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VERSION' TAQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán A., Carlos 

-Aguirre Doolan, Hbto. 

-Alessandri, Eduardo 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

,-Barrueto, Edgardo 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

-Curti, Enrique 

-Durán, Julio 

, -Echavarri, Julián 

-González M., Exequiel 

-Lavandero, Jorge 

-Letelier, Luis F. 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-Poklepovic, Pedro 

-Quinteros, Luis 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Tarud, Rafael 

-Videla, HernáD 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Hu

jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 
Ramírez. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la ses·ión a las 16.14, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El8eñor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

1I1.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
~idente) .-El acta de 'la sesión 391it, en 6 
de mayo, partes pública y secreta, apro
bada. 

El acta de la sesión 401it, en 13 de mayo, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

( Véase el A cta aprobada en los A ne{lJ08) . 

IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recib!das: 

Mensajes. 

Dos de Su Excelencia el Presidente de 
la República: 

Con el primero, hace diversos alcances 
a las observaciones al proyecto de ley que 
reajusta las pensiones de jubilación y de 
montepío de los abogados. 

-Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Con el segundo, inicia un proyecto de 

ley que establece normas para la reincor
poración de empleados y obreros a la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado. El 
Ejecutivo hace presente la urgencia en el 
Mensaje original. (Véase en los Anexos, 
documento 1). 

-Se acuerda ca'ificar de "suma" la ur
gencia y pasa a la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social. 

Oficios 

Nueve de la Honorable Cámara de Di
putados: 

Con el primero, comunica que ha teni
do a bien aprobar la modificación intro
ducida por el Senado al proyecto de ler 
que autoriza a la Municipalidad de Co
quimbo para contratar empréstitos. 

-Se manda archivar. 
Con el segundo, comunica que ha teni

do a bien aprobar con modificaciones el, 
proyecto de ley que modifica la ley 7.179, 
que autorizó a los Ministros de Estado pa
ra firmar decretos por orden del Presi
dente de la República. (Véase en los Ane
xos, documento 2). 

-Queda para tabla. 
Con los siete siguientes, comunica que 

ha tenido a bien aprobar los proyectos de 
ley que indica: 

. Los que autorizan a las Municipalida
des de Rinconada y de San Esteban pará 
contratar empréstitos, respectivamente. 
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(Véanse en lo.s Anexo.s, do.cumento.s 3 y 
4) . 

El que modifica la ley 12.191 que au
to.rizó a la Municipalidad de Lo.ngaví pa
,ra co.ntratar empréstito.s. (Véase en lo.s 
Anexo.s, do.cumento. 5): 

-Pasan' a la Comisión de Gobierno y 
ci la de Hacienda, en su caso. 

El que auto.riza a las Juntas Electorales 
para modificar la ubicación de lo.s lo.cales 
de funcio.namiento. de las mesas recepto.
ras de sufragios. (Véase en lo.s Anexos, 
documento. 6). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, y a la 

,de Hacienda, en su caso. 
El que modifica la ley NI? 11.936 que 

autorizó a la Municipalidad de Lota para
contratar empréstitos. (Véase en lo.s Ane
xos, documento 7). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
El que autoriza al Presidente de la Re

:pública para traspasar inmueble fiscal 
ubicado en Antofaga.$ta a la Congrega
eión de los Padres Oblatos de esa ciudad. 
(Véase en lo.s Anexos, do.cumento 8). 

El que auto.riza al Presidente de la Re-' 
pública para permutar terreno. fiscal ubi
cado en Co.quimbo. (Véase en lo.s Anexo.s, 
do.cumento 9). 

-Pasan a la Comisión de Agricultura 
y Colonización. 

Dos del seño.r Ministro del Interio.r: 
Con el primero, comunica la hora de 

llegada de Su Excelencia el Presidente de 
la República al Congreso. Pleno. del 21 de 
mayo del presente año.. 

-Se mandó comunicar a los señores Se
nadores. 

Co.n el segundo., contesta las o.bservacio
nes del Hono.rable Senador seño.r Juan 
Anto.nio. Co.loma sobre situación de peque
,ños propietario.s afectado.s por las obras 
de embalse del río Rape!. (Véase en lo.s 
Anexo.s, documento 10). 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno. del señor Ministro. de Relacio.nes 
~xteriores co.n el que acusa recibo. del' ofi
cio de esta Co.rporación que co.municó la 

creación de la' Oficina de Info.rmaciones. 
-Se manda archivar. 
Do.s del seño.r Ministro. de Educación 

Pública; 
Co.n el primero, contesta las o.bserva

ciones del Hono.rable Senador señor Gal
varino. Palacios so.bre la construcción de 
local para la Escuela NI? 4 de Victoria. 
(Véase en lo.s Anexos, do.cumento. 11). 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Co.n el segundo., acusa recibo del o.ficio 
de esta Co.rporación que co.municó la crea
ción de la Oficina de Info.rmacio.nes. 

-Se manda archivar. 
Del seño.r Ministro., de Econo.mía co.n el 

que co.ntesta a observaciones del Ho.nora
ble Senador seño.r Juan Antonio. Co.loma 

, so.bre situación de ,pequeño.s pro.pietario.s 
po.r las o.bras de embalse del río Rapel. 
(V éase en lo.s Anexo.s, do.cumento. 12). 

-Queda a disrposición de los señores 
Senadores. 

Uno. del seño.r Ministro. de Tierras y Co
lo.nización con el que acusa recibo del o.fi
cio. de esta Co.rporación que co.municó la 
creación de la Oficina de lnformacionea. 

-Se manda archivar. 
U no del seño.r Ministro. de Agricultura 

co.n el que co.ntesta a o.bservaciones del 
Ho.no.rable Senado.r seño.r Juan Antonio 
Co.lo.ma so.bre situación de pequeños pro.
pietario.s po.r o.bras de embalse del río. 
Rapel. (Véase en lo.s Anexos, docu~ento 
13), 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Do.s del señor Subsecretario. de Minería: 
Co.n el primero, aCUSa recibo. del o.ficio. 

de esta Co.rpo.ración que co.municó la crea
ción de la Oficina de Info.rmacio.nes. 

-Se manda archivp,r. 
Co.n el segundo, contesta las o.bserva

cio.nesdel Ho.no.rable Senado.r señor Raúl 
Ampuero sobre traslado. del Labo.ratorio. 
Químico. de Chañáral de la Caja de Cré
dito. y Fomento. Minero. (Véase en los 
Anexo.s, documento. 14). 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 
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Uno de la Fiscalía Militar de Santiago 
solicitando la versión ofiéial de las inter
venciones de los señores Senadores sobre 
la actuación de la Junta Calificadora de 
Oficiales del Ejército. 

-Queda para tabla. 

Informes 

Seis de la Comisión de Gobierno y de 
la de Hacienda recaídos en los proyectos 
de ley que autorizan a las Municipalidades 
de Puchuncaví, de Pitrufquén, de San 
Fernando, de Villa Alemana y de Teno 
para contratar empréstitos y a la de Cu
ricó para invertir determinados recursos, 
respectivamente. (Véanse en los Anexos 

. docum~ntos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25 y 26). 

Uno de la Comisión de Hacienda recaÍ
do en las observaciones del Ejecutivo en 
segundo trámite constitucional, al proyec
to de ley que autoriza a la Mun'icipalidad 
de Purranque para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documento 27). 

Uno de la Comisión de Salud Pública 
recaído en el proyecto de ley que entrega 
al Servicio de Seguro Social el pleno do
minio de las acciones del Laboratorio Chi
le yde otras empresas. (Véase en los 
Anexos, documento 28). 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaído en las observaciones 
del Ejecutivo al proyecto de ley que rea
justa las pensiones de jubilación y de mon
tepío de los abogados. (Véase en los Ane
xos, documento 29). 

Uno de la Comisión de Agricultura y 
Colonización r·ecaído en el proyecto de ley 
que autoriza la transferencia gratuita de 
un inmueble fiscal al Servicio Nacional 
de Salud. (Véase en los Anexos, documen
to 30). 

-Quedan para tabla. 

Mociones 

Del Honorable Senador señor Aniceto 
Rodríguez con la que inicia un proyecto 
de ley que autoriza al Presidente de la 

República para transferir gratuitamente 
a sus actuales concesionarios los terrenos 
que forman el barrio "La Arena" de An:
cud. (Véase en los Anexos, documento 31). 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

De los Honorables Senadores señores 
Galvarino Palacios y Humberto Martones 
con la que inician un proyecto de ley so
bre indemnización a las familias de las 
víctimas fallecidas con motivo del hundi
miento de la lancha del balseadero Hual
pín, en el río Toltén, (Véase en los Ane
xos, documento 32). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos tU 
Gracia. 

v. ORDEN DEL DIA 

DIAS y HORAS DE SESIONES ORDINARIAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).-De c~nformidad con lo dispues.
to en el artículo 52 del Reglamento, co
rresponde al Senado fijar los días y hor .. 
de las sesiones ordinarias. . 

Propongo fijar los días martes y miér
coles, de cuatro a siete de la tarde, come 
ha sido costumbre. 

Si a la Sala le parece, quedaría así acor
dado. 

Acordado. 

APROBACION . DE LA TABLA OBDINABIA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta del ordo 
de los asuntos en tabla. 

El señor SECRET ARIO.-El orden fi
jado en la reunión del señor Presidente 
con los Presidentes de las Comisiones per
manentes para los asuntos en tabla, es el 
siguiente: 

l.-Informe de la Comísiónde Hacien
da recaído en la observación del Ejecu
tivo, en segundo trámite constitucional, 
al proyecto de ley que autoriza a la Mu
nicipalidad de Purranque para contratar 
empréstitos. 
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2.-Informe de la Comisión de Traba
jo y Previsión Social recaído en las obser
vaciones de Su Excelencia el Presidente 
de la República al proyecto de ley que 
reajusta las pensiones de losabog~dos. 

~.-Proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que concede asignación de 
título a los abogados, ingenieros y arqui
tectos de las Municipalidades con ingre
sos superiores a 356 sueldos vitales anua
les de la provincia de Santiago. 

4.-Proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que autoriza a los Minis
tros de Estado para firmar decretos "por 
orden del Presidente de la República". 

5.-0ficio del señor Fiscal de la Prime
ra Fiscalía Militar de Santiago por el cual 
solicita remitirle la versión oficial de las 
intervenciones de los señores Senadores 

'!lobre la actuación de la Junta Cálificado
ra de Oficiales del Ejército. 

6.-Informe de la Comisión de Gobier
no recaído en el proyecto de la Cámara 
de Diputados que crea la cuenta especial 
"Fondos "de Previsión" en el Banco del 
Estado. 

7.-Informes de las Comisiones de Go
bierno y de Hacienda recaídos en el pro
yecto de la Cámara de Diputados que au
toriza a la Municipalidad de Puchuncaví 
para contratar empréstitos. 

8.-Informes de las Comisiones de Go
bierno y de Hacienda recaídos en el pro
yecto de la Cámara tle Diputados que au
toriza a ,la Municipalidad de Curicó 
para invertir determinados recursos en 
las obras que señala. 

9.-'-Informes de las Comisiones de Go
bierno y de Hacienda recaídos en el pro
yecto de la Cámara de Diputados sobre 
empréstito a la Municipalidad de Pitruf
quén .. 

lO.-Informes de las Comisiones de Go
bierno y de Hacienda recaídos en el pro
yecto de la Cámara de Diputados sobre 
empréstito a la Municipalidad de San Fer
nando. 

ll.-Informes de las Comisiones de Go
bierno yde Hacienda recaídos en el pro-

yecto de la Cámara de Diputados que au
toriza a la Municipalidad de Villa Alema
na para contratar empréstitos. 

l2.-Informes de las Comisiones de Go
bierno y de Hacienda recaídos en el pro
yecto de la Cámara de Diputados que au
toriza a la Municipalidad de Teno para 
contratar empréstitos. 

l3.-Informe de la Comisión de Salud 
Pública recaído en el proyecto de la Cá~ 
mara de Diputad.os que entrega al Servi
cio de Seguro Social el pleno dominio de 
las acciones del Laboratorio Chile, de la 
Central de Leche Chile, de la Unión Le
chera de Aconcagua y de la Compañía de 
Productos Alimenticios. 

14.-Informe de la Comisión de Agri
cultura y Colonización recaído en el pro
yecto que autoriza la transferencia gra
tuita de un inmueble fiscal al Servicio N a
cional de Salud. 

COMPOSICION DE LOS COMITES DE LOS 

PARTIDOS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de la com
posición de los Comités de los partidos. 

El señor SECRETARIO.-La compo
sición de los Comités es la siguiente: por 
el Partido Liberal, los Honorables señores 
Rivera y Alessandri, don Eduardo; por 
el Partido F,adical, los Honorables seño
res Alvarez y Torres; por el Partido Con
servador, los Honorables señores Letelier 
y Curti; por el Partido Nacional Popular, 
los Honorables señores Pérez de Arce y 
Lavandero; por el Partido Socialista, los 
Honorables señores Martones y Palacios; 
por el Partido Movimiento -Republicano 
de Chile, el Honorable señor García; y por 
el Partido Demócrata Cristiano, el Ho
norable señor Freí. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 16.24. 

Dr. Orlando Oyarzu'lt G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 39', EN 6 DE MAYO DE 1959 

Presidencia de los señores Cerda (don 
Alfredo) y Pérez de Arce, don Guillermo. 
.(Véase la asistencia en la versión corres
pondieITte, página 1981). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
37", extraordinaria, de 16 a 19.45 horas, de 
fecha de ayer, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 38", especial, de 11 
a 13 horas, de fecha de hoy, queda en Se
cretaría a disposición de los señores Sena
dores hasta la sesión próxima para su 
aproba.ción. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspondien
te, página 1981. 

HOMENAJE 

En memoria. del ex Senador señor don 
Manuel Muñoz Cornejo, recientemente fa
llecido, usan de la palabra los señores Po
klepovic, Echavarri, Torres y Cerda. 

El señor Coloma formula indicación, que 
es aprobada, para publicar "in extenso" el 
homenaje rendido al ex Senador señor Mu
ñoz Cornejo. 

ORDEN DEL DIA 

El señor Quinteros formula indicación 
para eximir de Comisión y tratar de inme
diato el proyecto de ley de la H. Cámara 
de Diputados que libera del pago de dere
chos de internación y otros a dos camiones 
llegados al puerto de Val paraíso y destina
dos a la Municipalidad de Puerto Montt. 

U san asimismo de la palabra a este res
pecto los señores González Madariaga, La
vandero, Echavarri, Torres y Aguirre 
Doolan. 

El señor Presidente expresa que, de con-, 
formidad al Reglamento, recabará el asen
timiento unánime de los Comités para pro
ceder en la forma señalada en la indica
ción del señor Quinteros. 

Inform~ de las Comisiones Unidas de Hacienda, 
de Ecorwmía y Comercio y de Minería reca{do M 

el Mensaje que autoriza al Presidente de la R.
pública para contratar con la Compañía Salitre-

ra de Tarapacá 'JJ Antofagasta. 

Prosigue la discusión general del proyee
to del rubro. 

Continúa usando de la palabra el señor 
Ampuero. 

El señor Presidente solicita una inte
rrupción al señor Ampuero para comuni
car a la Sala que, de conformidad al acuer
do adoptado por los Comités, ha llegado la 
hor~ de proceder a votar el Mensaje del 
Ejecutivo sobre nombramiento de Emba
jador y Ministro Plenipotenciario ante la 
República Federal de Alemania y que se 
ha logrado el acuerdo unánime de los Co
mités para eximir de Comisión y trata¡- de 
inmediato el proyecto solicitado a comien
zos de esta sesión por el señor Quinteros. 

Proyecto de ley de la H. Cámara' de Diputados 
que libera del pago de derechos de aduana y de
más gravámenes a la internación de dos camiones 
Ford destinados a la Municipalidad de Puerto 

Montt. 

En discusión general y particular, a la 
v~, el proyecto de la H. Cámara de Dipu-
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tados, ningún señor Senador usa de la pa:
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Se constituye la Sala en sesión secreta a 
fin de ocuparse del informe de la Comisión 

'de Relaciones Exteriores recaído en el 
Mensaje del Ejecutivo en que solicita el 
acuerdo constitucional necesario para de
signar Embajador Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario ante la República 
Federal de Alemania al ,señor Arturo 
Yaschke Tornero. 

De esta parte de la sesión se deja cons
tancia en acta por separado. 

Informe de las Comisiones Unidas de Hacienda, 

l!hmwmíq. 11 C01'IW7cio 11 Minería recaíd~ en el 
Mensaje del ejecutivo que autoriza al Presidente 
• la República para contratar con la, Compañía 

Salitrera de Tarapacá y Antofagas~a. 

Continúa haciendo uso de la palabra 
hasta terminar sus observaciones el H. se
¡or Ampuero. 

El señor Presidente, en atención a que 
se encuentran presentes en la Sala todos 
los Comités, solicita el consentimiento uná
nime de ellos para prorrogar la hora de vo
tación general del proyecto en debate hasta 
las 18.45 horas. 

Se promueve un breve debate en el que 
intervienen los señores Pérez de Arce 
(Presidente), Vial, Quinteros, Curtí y Rí

., vera. 
Finalmente, la unanimidad de 10sComi

tés acuerda prorrogar la hora de votación. 
general del proyecto hasta qUe termine de 
hacer uso de la palabra el señor Ministro 
de Hacienda. 

Continúa la discusión general del pro
yecto en debate. 

Hace uso dé la palabra el señor Vial. 

Se suspende la sesión. 

I 
Reanudada, continúa la discusión gene-

ral del proyecto. ' 
Hace uso de la palabra el señor Ministro 

de Hacienda. 
Con motivo de lo expresado por el señor 

Ministro de Hacienda, intervienen breve
mente los señores Vial y Larraín. 

Cerrado el debate, se procede a 1& vota
ción general. 

Fundan SUs votos los señores Quinteros, 
Izquierdo, Vial, Lavandero y González Ma
dariaga. 

Recogida la votación, arroja el.siguiente 
resultado: 26 balotas blancas, 7 rojas y 1 
pareo, que corresponde al señor Coloma. 

Queda aprobado en gen~ral el proyecto. 
Se inicia la discusión particular en los 

términos que proponen las Comisiones 
Unidas en su informe. 

Por encontrarse vencida la urgencia he
cha presente por el Ejecutivo y de confor-

. midad al Reglamento, el señor Presidente 
expresa que el proyecto no pasa a segundo 
informe, debiendo de inmediato proceder
se a su votación conjuntamente con las in
dicaciones formuladas durante la discusión. 
general, sin perj uicio del derecho de los 
señores Senadores a fundar su vóto. 

Artículo 1Q 

Se da cuenta de una indicación de los se
ñores Quinteros y Ampuero, que es del te
nor siguiente: 

Agregar al arto 1 Q : 

"La Corporación de Fomento elaborará, 
en el plazo de 60 días, un Programa de 
Emergencia para cumplir los objetivos se
ñalados en el inciso 1 Q Y los créditos se 
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otorgarán en forma que contribuyan a la 
progresiva realización de ese Programa. 

La Corporación podrá, también, .inver~ 
tir directamente los recursos destinados a 
promover el desarrollo de la provincia de 
~arapacá" . 

Se da por aprobado el artículo en la par
te RO objetada. 

En votación la indicación propuesta, 
fundan sUs votos los señores Ampuero, Iz
quierdo, Wachholtz y Larraín. El señor 
Larraín formula indicación para interca
lar en el inciso segundo de este artículo, 
entre las palabras "préstamos" y "la Cor-

. poración", las siguientes: "y para los ob· 
jetos señalados en el artículo 39". 

Recogida la votación se obtiene el si
guiénte resultado: 21 votos por la negati
va, .( por la afirmativa y 1 pareo, que co
rresponde al señor Palacios. 

Queda, en consecuencia, rechazada la in
dicaeión. 

Por asentimiento unánime de losComi-' 
tés, se da por aprobada la indicación for
mulada por el señor Larraín. 

Artículo 2' 

Tácitamente, se da por aprobado. 

Artículo 3~ 

Se da por aprobado el artículo en la par
te no objetada. 

Se da cuenta de una indicación de los se
ñores Quinteros y Ampuero para suprimir 
la frase final del inciso tercero, que dice: 
"y de que sean dueñas personas naturales 
chilenas o sociedades comerciales que ope
ren en Chile" .. 

En votación, se da tácitamente por apro
bado. 

Sucesiva y tácitamente se dan por apro
bados. 

Artículo 99 

En discusión, usan de la palabra 101;3 se· 
ñores Ampuero y Poklepovic. 

Cerrado el debate se procede a votarlo. 
Recogida la votación, resulta aprobad9 

por 18 votos por -la afirmativa y 7 por lit 
negativa. 

Artíéulo 10 

Se da cuenta que los señores Ministro de 
Hacienda, Larraín y Vial han formulado 
las siguientes indicaciones: 

"Para agregar al inciso segundo del arto 
10 la frase: "Para caucionar esta emisión 
la Compañía deberá constituir hipoteca.so.
bre su planta Victoria en favor de las Ins
tituciones acreedoras". 

"Art. 10.-Agregar un último inciso: 
"Los deben tu res que suscriba el Banco 

Central y del Estado tendrán la opción de 
cOllvertirse en acciones ordinarias de '}.(t 
Compañía después de 4 años, a razón de 2' 
acciones por cada dólar". 

En el arto 10 agregar un inciso, que se
ría 49 , que diga: "Si las inversiones nece
sarias calificadas como tales por el Direc.
torio con el voto conforme de los directores 
representantes de los debentures de esta 
serie especial no alcanzaren a ser cubier
tas con las utilidades disponibles, el repre
sentante de los tenedores de debentures 
podrá reinvertir en nuevos debenthres, que 
emitirá la Compañía, la parte del servicio 
que fuere necesaria par~ hacer frente a 
dichas in versiones". 

En discusión la !ndicación del señor La
rraín, usan de la palabra su autor y los se
ñores: Alessandri (don Eduardo), García, 
Bellolio, Ampuero, Izquierdo, Ministro de 
Hacienda y Bulnes. . 

Cerrado el debate se procede a votarla. 
Fundan su voto los señores: Quinteros, 

Wachholtz, Mora y Letelier. 
Recogida la votación, se obtienen 14 vo~ 

tos por la negativa y 10 por la afirmativa. 
Queda, en consecuencia, rechazada la in

dicación. 
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Tácitamente, se da por aprobada a con
tinuación la indicación del señor Ministro 
de Hacienda para agregar al inciso terce
ro una frase final, qUe diga: 

En el arto 10, inciso 39 , agregar al final 
12;s palabras "pero sin que esto altere los 
privilegios que actualmente tiene el crédi
to del Export-Import Bank of Washing
ton". 

En discusión la indicación del señor 
Vial para consultar un inciso final, nuevo. 
usan de la palabra los señores Vial, Lete
lier, Wachholtz, Bulnes, Alessandri (don 
. Fernando) y Poklepovi'c. 

Cerrado el debate se procede a votarla. 
Recogida la votación, resulta rechazada 

por 15 votos por la negativa y 6 por la 
afirmativa. 

A continuación, usa de la palabra el se
, ñOr Ministro de Hacienda para explicar su 

indicación para consultar un inciso 49, 

nuevo. 
Cerrado el debate~ se procede a votarla. 
Fundan SU voto los señores Ampuero, 

Izquierdo, Wachholtz, Mora y Larraín. 
Recogida la votación, se obtienen 13 vo

tos por la negativa, 6 por la afirmativa, 2 
abstenciones y 2 pareos, que corresponden 
a los señores Larraín y Coloma. 

Queda, en consecuencia, rechazada la in
dicación. 

Se da por aprobado el resto del artículo 
en la par1e no objetada, con el voto en con·· 
tra se los Senadores Socialistas. 

Artículo 11 

Se da por aprobado este artículo en la 
parte no observada, con el voto en contra 
de los Senadores Socialistas. 

Se da cuenta de que los señores Larraín, 
Quinteros y Ampuero han formulado las 
siguientes indicaciones: 

"Para sustituir en el inciso primero del 
arto 11 la frase "de la Compañía", por la 
siguiente: "emitidas por la Compañía Sa· 
Utrera de Tarapacá y Antofagasta". 

"Para suprimir el inciso 39 final del arto 
11". 

"Para suprimir el inciso final del arto 
11" . 

En· votación la indicación del señor La
rraín, recaído en el inciso primero, usa de 
la palabra su autor y se da tácitamente por 
aprobada .. 

En discusión las indicaciones de los se
ñores Larraín, Quinteros y Ampuero para 
suprimir el inciso 39 de este artículo, usan 
de la palabra los señores LarraÍn, Bulnes, 
Vial y Quinteros. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
es aprobada tácitamente. 

Artículo 12 

Se da cuenta de una indicación del señor 
Ministro de Hacienda para suprimir este 
artículo. 

En discusión esta indicación, usan de la 
palabra los ·señores Ministro de Hacienda, 
Wachholtz, Vial, Letelier, Izquierdo, Ales
sandri' (don Fernando) , Poklepovic y 
Quinteros. 

Cerrado el debate se procede a la vota
ción. 

Fundan su voto los señores Ampuero, 
Quinteros, Izquierdo, Wachholtz, Bulnes, 
Letelier, Martones, Larraín y Mora, quien, 
a su vez, formula una indiCación para dar 

. otra redacción a este artículo en el caso de 
ser aprobada su supresión. 

Recogida, se obtienen 15 votos por la 
afirmativa, 8 por la negativa y 1 pareo, 
que corresponde al señor Martones. 

Queda, en consecuencia, aprobada la in
dicación. 

Por asentimiento unánime de los Comi
tés, se acuerda considerar la indicación 
formulada por el señor Mora, que es del 
tenor siguiente: 

"Para reemplazar el Art. 12 por el si
guiente: 

"Art. 12.-Será condición previa del 
contrato el que la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta se obligue a 
mantener en trabajo sus plantas de Hum
berstone, Santa Laura y Victoria hasta 
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que esta última alcance una producción 
de 200.000 to.neladas anuales co.mpro.ba
das por la Superintendencia de Salitre y 
Yodo". 

En discusión l.\San de ~a pala1bra lo.s se
ño.res Quinteros, Wachho.ltz, Mo.ra, Am
puero. y Ministro. de Hacienda. 

Cerrado. el debate, tácitamente se da 
po.r aprobada, juntamente Co.n las mo.di
ficacio.nes ,intro.ducidas a su texto. po.r el 
seño.r Ampuero.. Su teno.r es el siguiente: 

"Art. 12.-En e'l co.ntrato. que se cele
bre co.n la Co.mpañía Salitrera de Tarapa
cá y Anto.fagasta, ésta deberá co.ntratar 
la o.bligación de mantener ... etc.". 

Artículo 13 

Se da cuenta de que se han fo.rmulado. 
a este artículo. las siguientes indicacio.nes: 

En el, Art. 13 reemplazar la primera 
frase del inciso 19 , por la siguiente: "El 
Presidente de la República, tendrá dere-
000. a no.mbrar cuatro de lo.s nueve direc
tores de· la Co.mpañía Salitrera de Tara
pacá y Antofagasta, lo.s cuales represen
tarán a lo.s tenedores de dehentures de la 
Jlerie especial". 

En el Art. 13, inciso. 29, reemplazar las 
palabras "el representante de lo.s tenedo.
res de dehentures" po.r "el Presidente de 
loa República". 

En el Art. 13, inciso 39, suprimir la 
frase que dice: "Para ejercer todo.s lo.s 
derechos que co.rrespo.nden a la Co.mpañía 
Sa};itrera de Tarapacá y Antofagasta en 
otrM empresas, sof;iedades o. negocios de 
l>os que el~a sea dueña o accio.nista o. en 
los que tenga interés o. participación" y 
la frase que dice: "para designar Gerente 
de la Empresa". .. 

En el Art. 13, inciso. 49, reemplazar las 
palabras "Banco. Central de Chile" por 
"Presidente de la República". 

"Reemplazar "cuatro." por "cinco. " , an. 
tes de la frase "de 1o.s nueve Directo.res". 

"Reemplazar "cinco." por "cuatro.", an
tes de la, frase "el número. actual". 

Reemplazar el inciso. 19 del artículo. 13 
po.r el siguiente: 

"A rtículo 13.- El Banco. Central de 
Chile en sucal,idad de representante de 
los debentures a que se refiere el artículo· 
10 tendrá derecho. a no.mbrar cuatro de 
lo.s nueve directo.res y los tenedores de 
debentures de series anteriores tendrán 
derecho. a un directo.r. Para este efecto. se 
reducirá a cuatro. el número. actual de di
recto.res representantes de lo.s accionis
tas". 

Agregar en e'l inciso. 39 del artículo. 13, 
después de las palabras "debentures pa
ra" la frase: "adquirir bienes raíces o. 
valo.res mo.biliario.s"., 

Para suprimir en el inciso. 3Q del ar.:. 
tículo. 13 la frase: "por un monto supe
rio.r al que se co.nvenga en su o.po.rtunidad 
po.r el nuevo. Directorio. co.n el voto co.n
forme de estos mismo.S ddrectores". 

Para agregar al inciso. 39 del artículo. 
13 'la frase: "para designar o. remo.ver al 
Gerente de la empresa". 

Para agregar al inciso. 49 del artículo. 
13 la siguiente frase final: "fij al' las, re
muneracio.nes o participacio.nes de 1o.s em
pleados superio.res y Directores". 

En vo.tación la indicación del señor Mi
nistro. de Hacienda, que reemplaza la fra
se inicial del inciso. primero., fundan su 
vo.to. 'lo.s seño.res Ampuero., Quinteros, La
rraín y Bulnes. 

A indicación de este último. y por asen
timiento. unánime, se da por rechazada la 
indicación. 

Co.mo. co.nsecuencia de lo. anterio.r, se 
dan, asimismo., po.r rechazadas las indi
cacio.nes del seño.r Ministro. de Hacienda 
que inciden en los incisos segundo. y 
cuarto. 

En votación :la indicación del Ministro. 
de Hacienda que suprime una frase en 
el inciso tercero., usan de la palabra los 
señores Ministro. de Hacienda y Letelier. 

Tácitamente, se da por rechazada. 
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En votación 1a indicación de 10s señores 
Tarud, Ampuero, Quinteros y Ahumada, 
fundan su voto los señores Ampuero y 
Mora. 

Recogida, queda rechazada por 17 vo
tos por la negativa, 7 por la afirmativa 
y 1 pareo que corresponde al señor Mar-
tones. - ) 

El señor Vial retira su indicación para 
reemplazar el inciso primero de este ar
ticu10. 

En votación la indicación del señor La
rraín para agregar en el inciso tercero, 
después de la palabra "debentures para", 
1a frase: "adqui~ir bienes raíces o valo
res mobiliarios", y después de hacer uso 
de la palabra su autor, se da tácitamente 
por aprobada. 

En votación la indicación del mismo se
ñor Senador para agregar las palabras "o 
remover" a continuación de la palabra 
"designar", y luego de hacer uso de la 
palabra su autor, se da tácitamente por 
aprobada. 

En votación la indicación del señor La
rraín para suprimir una frase en el in
ciso tercero, y después de hacer uso de 
la palabra su autor, se da tácitamente 
por aprobada. 

En votación una indicación del señor 
Larraín para agregar una frase final al 
inciso 4Q, y después de hacer uso de la 
palabra su autor, se da tácitamente por 
aprobada. 

El resto del artículo en la parte no ob
servada, se da tácitamente por aprobado 

. con los votos en contra de los Senadores 
Sooialistas. 

Artículos 14 y 15 

Por no haber sido objeto de indicacio
nes, se dan. tácitamente por aprobadOEt 
con los votos en contra pe los Senadores 
Socialistas. 

Artículo 16 

Se da por aprobado el artículo en la 
parte no objetada con los votos en contra 
de los Senadores Socialistas. 

Se da cuenta de una, indicación del se
ñor Ministro de Hacienda para reempla
zar su inciso penúltimo, que es del ten()t' 
siguiente: 

Reemplazar en el Art. 16 el inciso 'que 
empieza con las palabras: "La escritura 
de transferencia ... ", por el que sigue: 
"En el Contrato se estipulará pacto de 
retroventa, que podrá hacerse efectivo 
por cualquiera de las partes dentro del pla
zo de 15 años y siempre que estos terrenOtl 
no hubiesen _ sido explotados en el- inter
tanto. Si la COIllpañía ejercitare esta op
ción, deberá pagar al Fisco el mismo pre-: 
cio recibido. Si el F~sco hiciere valer este 
derecho, la Compañía deberá destinar al 
pago del precio precitado el 30 % de BUI 

utilidades disponibles". 
En discusión usan de la palabra los se

ñores Wachholtz, Letelier, Qudntel'OS y 
Ministro de Hacienda. 

Cerrado él debate, se procede a 1a vo
tación. 

Funda su voto el señor POklepovic. 
Recogida, resulta aprobadbpor 11 vo

tos por la afirmativa, -7 por la negativa y 
2 pareos que corresponden a los señores 
Martones y Coloma. 

Artículos 17, 18 Y 19 

.Por no haber sido objeto de indicacio
nes, se dan tá¿itamente por aprobados, 
con los votos en contra de los Senadores 
S~cialistas. 

-, 

,.o 

" 
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Artículos nuevos 

A continuación, se consideran diversas 
indicaciones que consisten en agregar ar
tículos nuevos al proyecto. 

Indicación de 'los señores Wachholtz, 
Correa, Tarud y. Aguirre Doolan, para 
consultar el siguiente artículo, nuevo: 

"Artículo . .. - Reemplázase el artículo 
199 de la Ley NQ 13.305 de fecha 6 de 
.abril de 1959, por el siguiente: 

"Artículo 199.--:-Las empresas banca
rias yel Banco del Estado de Chile debe-

. rán mantener en cartera pagarés, por el 
equivalente a un 20% del total de sus 
colocaciones, que correspondan a présta
mos otorgados a :los agricultores con el 
objeto de fomentar la producción agríco
la del país y cuyo servicio se hará por los 
deudores con abonos anuales a capital del 
10% de su monto orig:inal y a un interés 
no superior al 10% anual, sin perjuicio 
de lo que más adelante se expresa. Estos 
pagarés se harán total e inmediatamente 

. ~xigibles en los casos estabIecidos'i>or las 
leyes y, también, si los deudores dejan de 
explotar, por cualquier causa, los predios 
agrícolas en que hubieren invertido el pro
ducto de los respectivos préstamos. 

La Superintendencia de Bancos deberá 
impartir las instrucciones correspondien
tes a los Bancos Comerciales y al Ban
co del Estado de Chile para que pue
dan consolidar las actuales deudas de 
los agricultores en pagarés suscritos 
·de acuerdo con las modalidades indicadas 
en el inciso anterior. 

Los pagarés a que se refieren los inci
sos anteriores deberán ser redescontados 
por el Banco Central de Chile a un interés 
no superior a un 7% de interés anual. Con 
este objeto la Tesorería General de la Re
pública deberá depositar mensualmente 
en el Banco Central de Chile las sumas 
equivalentes al monto de los redes cuentos 
que hubiere efectuado esta institu
Clon, en cumpLimiento a lo dispues
to en el pre~ente artículo, hasta la 

" 
suma de US$ 30.000.000 ó su equivalente 
en moneda nacional, con cargo a los re
cursos a que se refiere el artículo 79· de 
la presente ley. 

El cumplimiento de estas disposiciones· 
será fiscalizado por la Superintendencia 
de Bancos". 

En discusión usan de la palabra [os 
señores Alessandri (don Fernando), Wa
chholtz, Aguirre Doolan y Correa. 

La Mesa declara improcedente esta in
dicación por ser extraña a la materia en 
debate. 

Por la unanimidad de los asistentes, y 
a solicitud del señor Aguirre Doolan, se 
acuerda enviar a la Comisión de Hacienda 
esta indicación que suscriban como mo
ción sus firmantes y remitir oficio a S. E. 
el Presidente de la República solicitándole 
su inclusión en la actual legislatura extra
ordinaria. 

Se pone en votación la siguiente indi
cación de 'los señores Ampuero, Quinte
ros, Tarud. y Ahumada: 

Artículo nuevo: 

"La Compañía de Tarapacá y Antofa
gasta deberá garantizar con prenda de 
las acciones que seencue'ntran en poder 
de sus filiales, la totalidad de los créditos 
exigibles en favor de su personal de obre
ros y empleados y de los Sindicatos que 
lo representan. 

La prenda se constituirá en favor de 
los Sindicatos respectivos aun cuando se 
trate de obligaciones contraídas por las 
personas naturales que los forman. 

En las Juntas de Accionistas, tales ac
ciones serán repres'entadas por las perso
nas que los Sindicatos designen y, cual
quiera que fuere su número, tendrán dere
cho a una representación mínima en el 
Directorio de un Director por los 8iindica
tos obreros y uno por los sindicatos de 
empleados". 
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Fundan su voto los señores Poklepovic 
y Ampuero. 

Recogida, resulta rechazada por 13 vo
tos por la negativa, 2 por la afirmativa y 
2 pareos, que corresponden a los señores 
Martones y Coloma. 

Se pone en votación la siguiente indi
cacÍon de los señores Ampuero, Ahumada, 
Qu~nteros, Tarud y Mora: 

"Declárase que la disposición del inciso 
quinto del Art. 8 de ,la ley 12.033, no se 
refiere al caso en que el Fisco o las otras 
instituciones que menciona fueren tenedo
res de acciones de sociedades anólliÍmas, 
transferibles' al portador; ni al caso en, 
que tomaren intereses o· ingerencia admi~ 
nistrativa en ejercicio de los derechos co
munes a todo acreedor". 

Fundan su voto 10s señores Ampuero y 
Poklepovic. 

Recog1Ída la votación se obtienen 7 vo
tos por la afirmativa, 7 por la negativa y 
2 pareos, que corresponden a los señores 
Martones y Coloma. 

Por haberse producido empate, se or
dena repetir la votación y 'resulta apro
bada por 8 votos por la afirmativa 6 por 
la n~gativa. 

Los Senadores señores Ampuero, Ahu
mada, Quinteros y Tarud formulan indi
cación para consultar el siguiente artícu
lo, nuevo: 

" 

Artículo nuevo 

"Las disposiciones contenidas en la ley 
8. 707 se entienden aplicabl'es a la Corpo
ración de Ventas de Salitre y Yodo". 

En votación, fundan su voto los seño
res Ampuero, Izquierdo, Mora, Aguirre 
Doolan y Rivera. 

Recog1ida, se obtienen 6 votos por ~a 
afirmativa, 9 por la negativa y 1 pareo, 
que corresponde a1 s'eñor Coloma. 

Quedá, 'en consecuencia, rechazada la 
indicación. 

El Senador señor Wachholtz formula 
indicación para agregar el siguiente ar
tículo, nuevo: 

"Artículo ... -Los Estatutos de la 
Compañía Salitrera de Tarapacá, y Anto
fagasta deberán consi'gnar una disposi
ción facultando al Banco Central de Chi
le para citar a la Junta de Accionistas a 
fin de que ésta tome conocimiento de la 
remoción de alguno o todos los Directores 
representantes del Banco Central y pro
ceda a reemp1azarIos por los que designe 
esta instituoión bancaria conforme al de
recho qua se le otorga por el Art. 13 de la 
presente ley. 

En votación, fundan su voto los seño
res Wachholtz y Larraín. 

Recogida, resulta rechazada por 9 vo
tos por la negativa, 4 por la afirmativa, 
2 abstenciones y 2 pareos, que correspon
den a los señores Martones y Coloma. 

Se da cuenta de una indicación delae
ñor Wachholtz para consu1tar ,el' siguien
te artículo, nuevo: 

"Artículo . ... -Cualquier acuerdo que la 
Junta de ACClionristas de Ia Compañía Sa.:. 
litrera de Tarapacá y Antofagasta adopte 
en contravención a las normas del contra
to que suscriba con el Fisco, hará exigi
ble de inmediato la totalidad de los cré
ditos conso'lidados a que se refiere el Art. 
15 de la presente ley y el Banco Central 
de Chile en su callidad de representante 
de los debentures, deberá iniciar la eje
cución dentro de lr5 días, contados desde 
la fecha en que tome con<><:imiento de la 
contravención. 

El Fiscal del Banco Central de Chile 
será responsable del cumplimiento de esta 
disposioión". 

En votación, resulta rechazada por 8 
votos por la negativa, 7 por la afirmativa 
y 1 pareo, que corresponde al señor. Mar
tones. 

Los Honorables Senadores señores Am
puero, Ahumada, Quinteros y Tarud for
mulan indicación para consultar el si
guiente artículo, nuevo: 
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Artículo nuevo 

"Por exigirlo el 1nterés nacional, el 
Presidente de la República podrá ordenar 
la continuación de la explotaciÓn, por 
cuenta del Estado, de todas aquellas acti
vidades industriales que sean esenciales 
para 'las necesidades del país o para la 
existencia normal de uno o más departa
mentos de su territorio. 

E<n el caso de explotaciones extractivas, 
e1 Fisco tendrá los mismoS' derechos que 
esta:bleoe el Art. 200 del Código de Mine
ría en favor del acreedor que roma la ad
ministració:g de la mina". 

U san de la palabra acerca de la pro
cedencia de esta ,indicación los señores 
Alessandri (don Eduardo) y Ampuero. 

La Mesa declara que la estima proce
dente y la' pone en votación. 

Fundan su voro los señores Ampuero, 
Quinteros, Izquierdo y Bello:Jio. 

Recogida, se obtiel'len 11 votos por la 
negativa, 3 por la' afirmativa, i absten
ción y 1 pareo, que corresponde al señor 
Martones. 

Queda, enoonsecuencia, rechazada la 
indicación. 

'Queda terminada la djscusión del pro
yecto. 

Se levanta la sesión. 

-DOCUMENTOS 

1 

MENSAJE DF¿L EJECUTIVO. QUE ESTABLE
éE NORMAS SOBRE REINCORPORACION 
DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA EM-

, PRESA DE LOS FERROCARRILES DEL ES
TADO 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

En la actual legislación se advierte la 
ausencia de preceptos que reglamenten la 
s~tuación de los, ex funcionarios que se 
reincorporan a la Empresa de los Ferro
carriles del Estado, tanto en lo relativo. 
a sus remuneraciones y grados en el es
calafón, como también' en lo concerniente 
a los requisitos que deben concurrir para 
que puedan optar a los beneficios de la. 
jubilación y el desahucio. 

Por ello es que ocurre en la actualidad 
que la mayor parte de ese personaI que 
se reincorpora a la Empresa, lo hace guia.
do por el único propósito de obtener la. 
reliquidación de 'Su pensión de jubilación. 
La causa de tal estado de cosas hay que 
buscarla en la no existencia de una dispo
sición similar a la del artículo 191 del 
Estatuto Administrativo, que exige a loa, 
pensionados con jubilación o retiro y a 
los reincorporados a la Administarción 
Pública, que desean volver a jubilar, un. 
mínimo de seis años de servicios con pos
terioridad a la reincorporación, salvo que 
el retiro se deba a enfermedad o a una 
imposibilidad derivada de un accidente del 
servicio. 

También es indispensable eliminar el 
abuso que constituye la reliquidación de
desahucios que actualmente se presen~ 
en relación con ese personal. Los servicioS
anteriores a la reincorporación quedan 
compensados con el pago de un desahueio" 
que a la fecha del retiro del beneficiario, 
guarda relación con el valor adquisitivo, 
de la moneda a esa fecha. El pago de uno 
nuevo sólo se justifica circunscrito a los, 
servicios que _ se presten con posterioridad 
a la reincorporación, sin exigirse el rein
tegro de la suma percibida anteriormente. 
Con tal objeto, es neeesario dictar las dis
posiciones legales correspondientes. 

Por las consideraciones expuestas, ven
go en someter a la consideraeión del H. 
Congreso N acionaJ en el carácter de· ur-
.gente, el siguiente 

o 
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Proyecto de ley: 

Artículo lQ-Los empleados y obreros 
.que se reincorporen en el futuro a la Em-

I 'presa de los Ferrocarriles del Estado, 
reingresarán a ella ocupando el último lu
gar del grado o jornal equivalente que 

;tenían al momento de retirarse d~l servi
cio, y percibirán la renta base de ese mis
mo grado o jornal. 

Artículo 29 - No constituirá caus,al 
obligatoria para el personal de la Empresa 
de los FerroC'arriles del Estado la circuns
tancia de cumplir sesenta años establecida 

<como tal en el artículo 39 de la Ley 3.997 y 
10Q de la Ley NQ 7.571. 

Artículo 3Q-EI personal reincorporado 
• ,a la Empresa que tenga la calidad de ju

bilado, podrá volver a jubilar en relacion 
.al nuevo cargo, solamente después de com
pletar seis años de servicios con posterio
ridad a la reincorporación y siempre que 
:reúna los requisitos generales establecidos 
,en las leyes vigentes a la fecha en que se 
impetre el beneficio. Este plazo se reduci
rá a tres años cuando a causa de enfer
-medad calificada por el Servicio Sanita
rio de la indicada Empresa, se imposibi
litare absolutamente para el trabajo. Si 
la imposibilidad proviniere de accidente de 
servicio no regirá plazo alguno. 

Los mismos plazos establecidos en el 
inciso anterior deberá cumplir el personal 
.que se incorpore a -la Empresa, para po" 
,der acogerse al beneficio de la jubilación 
,de acuerdo con las reglas generales. 

Artículo 4Q-Los empleados y obreros 
'que se reincorporen a la Empresa no rein
tegrarán el desahucio que hubieren perci
bido y sólo tendrán derecho a que el nuevo 
desahucio se les liquide en relación al 
tiempo servido con posterioridad a la rein
.corporación" . 

Santiago, 23 de mayo de 1959. 
(Fdos.): Jorge Alessandri Rodríguez. 

--Eduardo FigUM'oa G.", 
(; 
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MODIFICACIONES DE LA CAMARA DE DI
PUTADOS AL PROYECTO SOBRE AUTORI
ZACION A MINISTROS DE ESTADO PARA 
FIRMAR, POR' ORDEN DEL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA, DETERMINADOS DE-

CRETOS 

Santiago, 22 de mayo de 1959. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar el proyecto de ley, remitido 
por el H. Senado, que autoriza a los Mi
nistros de Estado para firmar, decretos 
"por orden del Presidente de la Repúbli
ca", con las siguientes modificaciones: ' 

Artículo 19 

Párrafo I 

N9 9 

Ha sustituido la expresión "veinte mi
, nones de pesos ($ 20.000.000)" por "cua

renta millones de pesos ($ 40.000.000)". 

Párrafo II 

N9 6 

Ha suprimido este número, que es del 
tenor siguiente: 

"6Q-Expulsión del país de extranje
ros;". 

Los números 79, 89, 99, 10, 11, 12, 13, 
14 Y 15, han pasado a ser 6~, 79, 89, 99, 10, 
11, 12, 13 Y 14, respectivamente. 

Párrafo V 

N9 8 

Ha suprimido la coma (,) que figura \ 
a continuación de la palabra "armadores". 
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Párrafo VII 

N9 6 

Ha intercalado el artículo definido "el" 
entre las palabras "para" y "uso". 

Párrafo XI 

Ha consultado la expresión "N9 185" 
después de la frase "de acuerdo con el 
articulo 11 del D. F. L.". 

Párrafo XII 

Ha agregado una coma (,) después de 
la palabra "Valparaiso". 

Ha consultado como frase inicial de este 
número, la siguiente: "Fijación y" y ha 
colocado en minúscula la palabra "Am
pliación" . 

1'(98. 11 Y 12 

\ 

Han sido suprimidos estos números, que 
se encuentran redactados ep. los términos 
siguientes: j 

"H.-Creación de plazas de Martilleros 
Públicos; 

12.-Declaración de estar exentas las 
industrias de las obligaciones que les im
ponen los incisos quinto, sexto y séptimo 
del artículo 86 del Código del Trabajo, 
en relación con lo dispuesto en los artícu
los 19 Y 29 del Reglamento N9 98, de 20 
de enero de 1945, respecto del personal 
transitorio de obreros contratados para 
la ejecución de trabajos transitorios,". 

El N9 13 ha pasado a ser N9 11, sin 
enmiendas. 

Artículo 39 

Ha sustituído la expresión "articulo 
anterior" por "artículo 19". 

'. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N9 711, de 
fecha 2 de marzo del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectlv-.. 
Dios guarde a V. E., (Fdos.) : R. Juliet. 

-E. Goycoolea. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA-
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI-· 
DAD DE RINCONADA PARA CONTRATAR~ 

UN EMPRESTITO 

Santiago, 14 de mayo de 1959. 
Con motivo de la moción, informes T 

demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu-
tados ha tenido a bien prestar su aproba-: 
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorizase a la Munici-
palidad' de Rinconada para contratar con· 
el Banco del Estado de Chile u otras ins
tituciones de crédito, uno o varios présta-
mos que le produzcan hasta la suma de 
$ 13.000.000 a un interés anual no infe
rior al 10% y con una amortización que
extinga la deuda en un plazo máximo de~ 
cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile' 
u otras instituciones de crédito para ro
mar el o los empréstitos autorizados por " 
la presente ley, para cuyo efecto no regí--
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rán las disposiciqnes restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamen
tos. 

Artículo 29-EI producto del o de los 
.empréstitos contratados se invertirá en 
las siguientes obras: 

.a) Compra de ac(!iones de la 
Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educa
cionales para la construc
ción de un grupo escolar 
en el tereno donado al 
efecto por la Municipali
dad a la misma Sociedad, 
en calle Perfecto de la 
Fuente ... ... ... . ... $ 4.000.000 

'h) Compra de terreno para la 
Escuela de Casuto ". ., 1.000.000 

ce) Compra de acciones de la 
Sociedad Constructora de 
Establ~imientos Educacio
nales para construcción de 
la Escuela de Ca:suto 1.000.000 

,d) Compra de terreno para 
Escuela de Auco ... 1.000.000 

e) Compra de acciones de la 
Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacio
nales para construcción de 
la Escuela de Auco '" . 1.000.000 

f) Extensión de alumbrado 
público en calle Perfecto 
de la Fuente (390 metros) 1.000.000 

'g) Extensión de alumbrado 
público en calle Los V illa-
res (400 metros) ... ... 1.000.000 

h) Compra de terreno para 
estadio y construcción ... 3.000.000 

Artículo 3Q-La Municipalidad de' Rin
,conada deberá destinar el total del produ
cido de los dividendos de las acciones que 
reciba de la Sociedad Constructroa de Es
tablecimientosEducacionales al servicio 

Pdel o los empréstitos que contrate en con
formidad con lo dispuesto en la presente 
ley. 

A,rtículo 4Q-Si, una vez totalmente pa
gados el o los empréstitos contratados, 

hubiere excedente en Tesorería del pro
ducido de los impuestos establecidos en 
la presente ley, ellos podrán ser inverti
dos por la Municipalidad libremente, mo
dificando al efecto su presupuesto ordi
nario. 

Artículo 5Q-El servicio de los intere
ses y amortizaciones dl'!l o los empréstitos 
que se contraten se atenderán con el pro
ducto de una contribución adicional sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comu
na,de Rinconada, de un tres por mil anual, 
contribución que empezará a cobrarse des
de el semestre siguiente a la vigencia de 
la presente ley y que regirá hasta el pago 
total del o los empréstitos que se contra
ten o hasta la ejecución de las obras se
gún el caso. 

Artículo 69-En caso de no contratarse 
el o los empréstitos, la Municipalidad po
drá girar con cargo al rendimiento de la 
contribución establecida en el artículo an
terior, para su inversión directa, en las 
obras a que se refiere el artículo 29. Podrá, 
asimismo; destinar a dichas obras' el ex
cedente que pudiera producirse entre esos 
recursos y el servicio de la deuda en el 
caso de que ésta se contratase por un 
monto inferior al autorizado. 

ATtículo 7Q-En caso de que los recur
sos consultados en el artículo 3Q fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvi~ren en la oportunidad de
bida, la Municipalidad completará la su
ma necesaria con cualquiera clase de fon
dos de sus rentas ordinarias.' 

Artículo 89- El pago de intereses y 
amortizacjones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio, 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Rinconada, por inter
medio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que 'éste 
no haya sido dictado en la oportunidad. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
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las normas establecidas para ella en el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de' Rin
conada depositará en la Cuenta de Depó
sito Fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos 
y Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los empréstitos y la can
tidaQ. a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, la Municipa
lidad de Rinconada deberá consultar en 
su presupuesto anual en la partida de in
gresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los em
préstitos y en la partida de egresos ex
traordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 
de esta ley. 

Artículo 10.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la localidad, un estado del ser
vicio del o los empréstitos y de las inver
.siones hechas de acuerdo con el plan con
templado en el artículo 29 de esta ley". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Raúl 
Juliet.-E. Goycoolea. 

4 

PRQYECTQ DE LA CAMARA DE DIPUTA

DQS QUE áUTORIZA A LA MUNICIPALI

DAD DE SAN ESTEBAN PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO 

Santiago, 15 de mayo de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo !9-Autorízase a la Munici
palidad de San Esteban para contratar di
rectamente uno o más empréstitos que 
-produzcan hasta la suma de dieciséis mi-

llones de pesos ($ 16.000.000), a un inté
rés anual no inferior al 100/0 y con una 
amortización acumulativa que extinga la 
deuda en el plazo máximo de cinco años. 

A,rticullo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de. 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos a que se refiere el artículo an
terior en los términos que dicha disposi
ción señala, para lo ~ual no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti-' 
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

A,tículo 39-EI producto del o los prés
tamos se invertirá por la Municipalidad 
de San Esteban en la extensión y mejo
ramiento del servicio de alumbrado eléc
trico de la comuna. 

Artículo 49-Para atender el pago del 
servicio del o los préstamos que se con
traten en conformidad a esta ley se des
tinará: a) El producto de la' contribución 
adicional del uno por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna 
que se encuentra en vigencia desde su 
autorización por decreto NQ 5.602, del Mi':' 
nisterio del Interior, de fecha 27 de oc
tubre de 1953, dictado de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley de 
Rentas Municipales; y b) El producio de 
la contribución adicional del 1 % estable
cida por la ley N9 9.937, que se prorroga 
hasta el pago total del o los préstamos 
que se contraten de acuerdo con esta ley. 

..-1 rtículo 59-Se autoriza a la Munici
palidad de San Esteban para invertir di
rectamente en las obras de adelanto co
munal que se acuerde en sesión extra
ordinaria, el. total de los fondos acumula
dos por la aplicación del artículo 39 de la 
ley N9 9.937, ya citada, después del pago 
del empréstito autorizado por dicha ley 
y que está a disposición de la Caja de 
Amortización, como asimismo los fondos 
que se encontraren ne poder de ésta, pa
ra cuyo efecto el Alcalde de San Esteban 
podrá girar dichos fondos por simple de
creto contra el remanente que existiere 
en las cuentas respectivas de la Caja de 
Amortización y de la Tesorería Comunal, 
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después de cumplirse los fines indicados 
en dicha ley. 

Artículo 69-El rendimiento del impues
to a que se refiere el artículo. 49 se inver
tirá en el servicio del o lo.s empréstitos 
auto.rizado.s, pero. la ;Municipalidad de San 
Esteban podrá girar co.n cargo. a es.eren-. 
dimiento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo. 39 en el 
caso de no. co.ntratarse lo.s préstamo.s. Po.
drá, asimismo, destinar a dichas o.bras el 
excedente que pudiera pro.ducirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda en 
el caso. que ésta se co.ntrajere po.r un mon
to. inferior al autorizado. 

Artículo 79-En caso de que los recur
sos co.nsultados en el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la o.po.rtunidad de
bida, la Municipalidad co.mpletará la su
ma necesaria co.n cualquiera clase de fo.n
dos de sus rentas o.rdinarias. Si, por el 
co.ntrario, hubiere excedente, se destinará 
éste, sin descuento. alguno, a amo.rtizacio
nes extrao.rdinarias de la o las deudas. 

Artículo 89- El pago de intereses y 
amo.rtizacio.nes o.rdinarias y extraordina
rias de la o. las deudas, se hará por in
termedio. de la Caja de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo. efeetó la Te
so.rería Co.munal de San Esteban, po.r in
termedio de la Tesorería General de la 
República, po.ndrá a dispo.sición de dicha 
Caja lo.s fo.ndo.s necesario.s para cubrir 
eso.s pago.s, sin necesidad de decreto. del 
Alcalde en caso de que éste no haya sido 
dictado. en la o.po.rtunidad debida. 

La Caja de Amo.rtización atenderá el 
pago. de estos servicios de acuerdo. co.n las 
no.rmas po.r ella establecidas parg el pago. 
de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad depo.si
tará en la Cuenta de depósito.s fiscales F-
26 "Servicio de Empréstito.s y Bo.no.s" lo.s 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o. los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho. servicio. por irrtereses y 
amo.rtizacio.nes ordinarias y extrao.rdina
rias. Asimismo., la Municipalidad de San 

Esteban deberá co.nsultar en su presu
puesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinario.s, lo.s recurso.s que pro.duz
ca la co.ntratación del o. lo.s préstamo.s, y 
en la partida de egreso.s extrao.rdinarios, 
las inversio.nes hechas de acuerdo. co.n lo. 
dispuesto en el artículo. 39 de esta ley. 

Artículo 10.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero. de cada año., en un diario. 0.' pe
riódico. de la cabecera del Departamento., 
un estado. del servicio del préstamo. y de 
las inversiones hechas de acuerdo. co.n el 
plan contemplado. en el artículo. 39 de es~ 
ta ley". 

Dio.s guarde a V. E., (Fdo.s.): RMú 
Juliet.-E. Goycoolea. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA.

DOS QUE MODIFICA LA LEY N° 12.191, SO
BRE A.UTORIZAClON A LA MUNICIPALl

_DAD DE LONGAVI PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO 

Santiago., 13 de mayo. de 1959. 
Co.n mo.tivo. de la mo.ción, info.rme y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Pro.yecto. de ley: 

"Artículo lQ.-Elévese hasta $ 40.000.000 
la suma del o. los empréstitos que pueda 
co.ntratar la Municipalidad de Lo.ngaví, de 
acuerdo. co.n lo. dispuesto en el artículo. l' 
de la ley N9 12.191, de 3 de noviembre de 
1956. 

Artículo 29.-Autorízase a la misma 
Municipalidad para invertir en la instala
ción del servicio público. dé energía eléctri
ca de la co.muna, el remanente que produce 
la co.ntribución adicio.nal de 1,5 por mil 
anual, establecida en el artículo. 49 de la 
ley N9 12.191. 
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Artículo 39.-La Municipalidad de Lon
gaví no estará obligada a efectuar amorti
zaciones extraordinarias, a los empréstitos 
que contraiga o haya contraído, en virtud 
de lo dispuesto en la presente ley y de la 
autorización concedida por la ley N9 
12.191. 

Artículo 49.-Prorrógase la vigencia de 
la contribución adicional a que se refiere 

"el artículo 4" de la ley NQ 12.191, hasta la 
total cancelación del o los empréstitos cu
ya contratación se autoriza por el artículo 
19 de la presente ley o hasta la inversión 
del total de la suma que establece dicho ar
tículo en los objetivos contemplados en la 
ley NQ 12.191. . 

A1'tículo 5Q.-El rendimiento del impues
to a que se refiere el artículo anterior se 
invertirá en el servicio del o los emprésti
tos autorizados, pero la Municipalidad po
drá girar con cargo a ese rendimiento pa
ra su inversión directa en las obras a que 
se refiere el artículo 29 en caso de no con-
tratarse los préstamos. Podrá, asimismo, 
destinar a dichas obras el' excedente que 
pudiere producirse entre esos recursos y 
el servicio de la deuda en el caso de que és
ta. se contrajere por un monto inferior al 
autorizado" . 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): R. Ju
liet.-E. Goycoolea. 

6 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE AUTORIZA A LAS JUNTAS ELEC

TORALES PARA MODIFICAR LA UBICA

CION DE LOS LOCALES DE FUNCIONA

MIENTO DE LAS MESAS RECEPTORAS DE 

SUFRA_GIOS 

Santiago, 20 de mayo de 1959. 
Con motivo del Mensaje, informes y an

tecedentes que tengo a honra pasar a p1a
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
gui~ntR 

Proyecto de ley; 

"Artículo único.-Las Juntas Electora
les se reunirán el día 3 de febrero de 1960 
con el objeto de que, si lo estiman necesa- ~ 
rio, modifiquen, por una sola vez, y con
no menos de treinta días de antelación a la 
elección de Regidores que debe verificarse 
el 3 de abril del mismo año, la ubicación de 
los locales de funcionamiento de las Mesas 
Receptoras de Sufragios, ciñéndose a las 
normas establecidas en el artículo 37 de la 
Ley General de Elecciones. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem 
04104104-v-6 del Presupuesto del Ministe
rio del Interior, 'Dirección del Registro 
Electoral" . 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): R. Ju
liet G.-E. p-oycoolea. 

7 

PROYECTO DE LA CAMARA DEI DIPUTA

DOS QUE MODIFICA LA LEY N' 11.936, SO
BRE AUTORIZACION A LA MUNICIPALI

DAD DE LOTA PARA CONTRATAR UN EM-

PRESTITO 

Santiago, 20 de mayo de 1959. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícmlo único.-Modifícase Qn la si
guiente forma la ley NQ 11;936, publicada 
en el Diario Oficial de 10 de noviembre de 
1955, sobre empréstito a la Municipalidad 
de Lota: 

Reemplázase en el artículo 19 la ex- -
preSlOn "dieciocho millones de pesos 
($ 18.000.000)" por la de cparenta y tres 
millones quinientos noverita y ocho mil cua
trocientos noventa y s i e t e p e s o s 
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($ 43.598.497)" Y la expresión "no' supe
, rior" por "no inferior"." 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : R. Ju
liet G.-E. Goyeoolea C. 

8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS SOBRE AUTORIZAGION PARA TRANS
FERIR UN INMUEBLE A LA CONGREGA
CION DE LOS PADRES OBLATOS DE MA-

RIA INMACULADA, EN ANTOFAGASTA 

Santiago, 22 de mayo de 1959. 
Con motivo de la moción, informe y an

tecedentes que tengo a honra pasar. a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputa~os ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Desaféctase de su calidad 
de bien nacional de uso público el sector de 
la Calle Barón de la Riviere, de la ciudad 
de Antofagasta, comprendido entre las ca
lles Galleguillos Lorca y O'Higgins. 

Autorizase a Presidente de la República 
para que ceda en dominio, a título gratuito, 
a la Congregación de los Padres Oblatos de 
María Inmaculada el terreno a que se re
fiere el inciso anterior. 

Artículo 2Q.-EI sitio designado en'el ar
tículo 1 Q será destinado a la construcción 
del edificio donde funcionará el Colegio 
"San José" de la Congregación de los Pa
dres Oblatos de Maria Inmaculada, de An
. tofagasta. 

Artículo SIl.-La Congregación de los 
Padres Oblatos de María Inmaculada que
da obligada a ceder gratuitamente al Fis
co, en caso que las necesidades urbanísti
cas así lo exijan, los terrenos suficientes 
para ampliar la calle Díaz Gana, en el sec
tor comprendido entre las calles. Gallegui
llos Lorca y O'Higgins, como asimismo pa
ra prolongar la calle Barón de la Riviere 
hasta la calle Díaz Gana. 

La Municipalidad de Antofagasta resol
verá sobre esta necesidad dentro del plazo 
de dos afios, al térmiIío del cual prescribi
rá este derecho. . 

Artículo 4Q.-La enajenación a título 
gratuito autorizada precedentemente se 
resolverá si se destinaren dichos terrenos 
a otra finalidad que la anteriormente se
ñalada o si dentro del plazo de cinco años 
no se iniciare la construc.ción del edificio 
donde funcionará el Colegio "San José" de 
la Congregación de los Padres Oblatos de 
María Inmaculada, de Antofagasta". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : R. Ju
liet G.-E. GOllcoolea C. 

9 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS SOBRE AUTORIZACION PARA PERMU
TAR TERNENO UBICADO EN COQUIMBO 

Santiago, 20 de mayo de 1959. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 
"Artículo lQ.-Desaféctase de su calidad 

de bien nacional de uso público a dos fajas 
de terrenos correspondientes al ex camino 
de San Martín, llamado también de los Ac
cionistas, comprendidas entre la actual 
A venida Presidente Alessandri y la Carre
tera Panamericana Franklin Délano Roo
sevelt y entre ésta y el recinto de la Esta
ción de los Ferrocarriles del Estado, en el 
camino a Coquimbo, cuyos límites y dimen
siones son los siguientes: 

Primera Porción: Norte, en 450 metros, 
con terrenos de la Sociedad "Juan J. Mac
Auliffe y Cía. Ltda."; Sur, en línea que
brada de 465 metros, con Avenida Presi
dente Alessandri y con terrenos de la So
ciedad "Juan J. Mac-Auliffe y Cía. Ltda."; 
Oriente, en 20 metros con la Carretera Pa
namericana y Poniente, con un punto de 
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intersección entre el deslinde Norte y Sur. 

Segunda Porción : Norte en 60 metros con 

terrenos de la Sociedad "Juan J. Mac-Au

liffe Y Cía. Ltda."; Sur, en 48 metros con 

terrenos de la Sociedad "Juan J. Mac-Au

liffe y Cía. Ltda."; Oriente, en 20 metros 

con terrenos de los Ferrocarriles del Es

tado y Poniente, en 20 metros con la Ca

rretera Panamericana. Estos dos predios 

abarcan una superficie total de 8.860 me

tros cuadrados. 
Artículo 29.- Autorízase al Presidente 

de la República para permutar los terre

nos fiscales individualizados en el artículo 

ant~rior por otros de igual calidad, de va.

lor que se estiman equivalentes y de más 

o menos la misma extensión, de propiedad 

de la firma "Juan J. Mac-Auliffe y Cía. 

Ltda." con los cuales se prolongó la Aveni

da Presidente Alessandri hasta su acceso 

directo a la Carretera Panamericana en la 

comuna de Coquimbo, cuyos límites y di

mensiones son los siguientes: 
Norte, línea quebrada de 514 metros, 

eon el ex camino a San Martín y con terre

nos de la Sociedad "Juan J. Mac-Auliffe y 

Cía. Ltda."; Sur, en 475 metros con terre--

1'10S de la Sociedad "JuAn J. Mac-Auliffe y 

Cía. Ltda."; Oriente, en 40 metros, con la 

Carretera Panamericana; y Poniente, con 

un punto de intersección entre el deslinde 

Sur y Norte. Este predio abarca una su

perficie total de 11.154 metros cuadrados 

y se encuentra inscrito, en mayor exten

sión a fojas 95, Nq 84 y a fojas 95 vuelta 

NQ 85, del Registro de Propiedad del Con

servador de Bienes Raíces de Coquimbo, 

del año 1949. 
Se autoriza al Intendente de la Provin

cia de Coquimbo para suscribir en repre

sentación del Fisco, la escritura pública a 

que deberá reducirse esta permuta y para 

requerir las inscripciones de dominio que 

correspondan, en el Conservador de Bienes 

Raíces del Departamento de Coquimbo". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): R. Ju

lJiet G.-E, Goycoolea C. 

10 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON 

EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIO

NES DEL SEÑOR COLOMA SOBRE SiTUA

CION DE PEQUEÑOS PROPIETARIOS EN 

CONSTRUCCION DE EMBALSE DEL RIO 

RAPEL 

Santiago, 22 de mayo de 1959. 

En respuesta a su oficio N9 744, de fe

cha 11 de marzo ppdo., por el que se trans

cribieron las observaciones formuladas por 

el H. Senador señor Juan Antonio Coloma 

sobre la situación en que se encuentran los 

pequeños propietarios afectados por la rea

lización de las obras de embalse del río Ra

pel, cúmpleme remitir a V. E., adjunto al 

presente oficio, el informe emitido sobre 

el particular por la Dirección General de 

Servicios Eléctricos y de Gas, de 15 de ma
yo último. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Sótero 

del Río Gundián. 

11 

OFICIO' DEL MINISTRO DE EDUCACION 

PUBLICA CON EL QUE ESTE CONTESTA A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR PALACIOS 

SOBRE LOCAL PARA LA ESCUELA N' 4, DE 

VICTORIA 

Santiago, 29 de mayo de 1959. 

Señor Presidente: 
En atención a su oficio N9 663 relacio

nado con la falta de local para la Escuela 

Nq 4 de Victoria, puedo informar a USo 

que la Sociedad Constructora de Estable

cimientos Educacionales está gestionando 

ante la Corporación de la Vivienda la ad

quisición de un terreno que se destinaría 

a la citada escuela. En todo caso la cons

trucción misma tardará todavía, entre 

otras razones, por la escasez de fondos. 
Saluda atte. a- US.-(Fdo.) : Francisco 

Cereceda C. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA 
(SUBROGANTE) CON EL QUE ESTE DA 
RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SE
"FlOR COLOMA SOBRE SITUACION DE PE
QUE"FlOS PROPIETARIOS EN CONSTRUC-

CION DE EMBALSE DEL RIO RAPEL 

Santiago, 2 de junio de 1959. 
La Corporación de Fomento de la Pro

ducción por Oficio Nq 3704 de 15 de mayo 
del presente año a esta Secretaría de Es
tado, dice lo que sigue: 

"En respuesta al oficio Nq 239 de 25 de 
marzo último de esa Subsecretaría de Es
tado referente a las observaciones formu
ladas en el Senado por el H. Senador don 
Juan Antonio Coloma con respecto a la si
tuación creada a los pequeños propietarios 
de la zona del embalse Rapel, nos es grato 
expresar a Ud. que al iniciar los estudios 
de la central y embalse Rapella ENDESA 
se anticipó a confeccionar un plan de reu
bicación de los propietarios afectados con 
esta obra. 

Para este estudio obtuvo, la ayuda del 
Ministerio de Agricultura cuYo personal, 
desde mediados de 1957, colabora en este 

. proyecto por intermedio de su Departa
mento de Economía Agraria. 

De las ideas acerca de la realización de 
este plan fueron informados todos los pro
pietarios de la zona a través de una carta 
qUe fue enviada a cada uno de ellos en que 
se les pedía su colaboración en una amplia 
encuesta destinada a conocer su verdade
ra situación para la formulación de dicho 
plan. Esta carta fue enviada en losúlti
mos meses de 1957. 

En relación al plazo en que debe quedar 
subsanada la situación de los propietarios, 
es propósito de ENDESA completar el 
plan de reubicación con una anticipación 
suficiente como para que los propietarios 
que participen en él no sufran may6res -
perjuicios. Afortunadamente se cuenta pa
ra esto con gran parte del tiempo que du
re la construcción de las obras: 

El propósito de ENDESA, no es causar 
perjuicio a ningún propietario, en la cual 
coincide totalmente con las ideas expresa
das por el H. Senador J. Antonio Coloma". 

Lo que transcribo a USo para su conoci
miento y en respuesta a su Oficio NQ 747, 
de 11 de marzo del presente año. 

Saluda atte. a US.- (Fdo.): Eduardo 
Figueroa G. 

OFICIO DEL MINISTRO DE AGRICULTURA 
GON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSER
V A ClONES DEL SEÑOR COLOMA SOBRE SI
TUACION DE PEQUEÑOS PROPIETARIOS 
EN CONSTRUCCION DE EMBALSE DEL RIO 

RAPEL 

Santiago, 19 de mayo. de 1959. 
Con oficio NQ 748, de fecha 11 de marzo 

último, ese H. Senado se sirvió transmitir 
a este Ministerio la versión taquigráfica 
de las observaciones formuladas por 'el- H. 
Senador don Juan Antonio Coloma, relá
cionadas con la situación creada a los pe
queños propietarios afectádos por la cons
trucción del embalse del río Rapel. 

Sobre este particular, puedo expresar a 
ese H. Senado que, con el objeto de estu
diar la solución de los problemas agrícolal'l 
y sociales que se crearían con la construc
ción de la Central hidroeléctrica Rapel, la 
Endesa se dirigió a este Ministerio -solici
tando su cooperación a fin de encontrar 
soluciones que contemplen los intereses de 
la comunidad y de la población agrícola 
afectada. 

Dedicados al estudio de esos problemas 
se encuentran actualmente el Departamen
to de Economía Agraria de este Ministe
rio y la Endesa. Para conocimiento de ese 
H. Senado y del H. Senador señor Coloma, 
me es grato acompañar una copia del in
forme preliminar sobre la materia. 

Tan pronto se aprueben las soluciones 
definitivas, le será muy grato a este Mi· 
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nisterio ponerlas en conocimiento de ese 
H. Senado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Jorge 
Saelzer Balde. 

14 

OFICIO DEL SUBSECRETARIO DE MINERIA. 
CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER

V A ClONES DEL SEÑOR AMPUERO SOBRE 
TRASLADO DEL LABORATORIO QUIMICO 
QUE LA CAJA DE CREDlTO MINERO MAN-

TIENE EN TALTAL 

Santiago, 25 de mayo de 1959. 
Señor Presidente: 
En contestación a su oficio NQ 850 de 5 

del actual y relativo a la petición formula
da por el H. Senador don Raúl Ampuero 
,en orden a obtener se deje sin efecto el 
acuerdo de la Caja de Crédito y Fomento 
Minero que ordena trasladar el Laborato
rio Químico que esta Institución mantiene 
en la ciudad de Taltal, me es grato mani
festar a V. E. que el H. Consejo de la men
cionada Caja en su sesión del 23 de abril 
"Último, acordó suspender por tres meses el 
cierre de dicho Laboratorio para ver como 
ae presenta la situación en el futuro con 
el desarrollo de la minería del fierro en 
esa región y si es posible mantenerlo en 
forma definitiva, ya sea administrado por 
la Caja o por un particular. 

Saluda atte. a V. E.- (Fdo.): JM'ge 
Fontaine Aldunate. 

15 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTORI~ 
ZA A LA MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCA

VI PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: . 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la Cá
mara de Diputados sobre autorización a la 
Municipalidad de Puchuncaví para contra-

tar empréstitos hasta por la suma de 
$ 12.000.000, con un interés no inferior al 
10% anual y una amortización que extin
ga la deuda en el plazo máximo de cinco 
años. 

El producto de loS empréstitos deberá 
ser invertido íntegramente en aportes 'pa
ra la ejecución de las obras de instalación 
del servicio de agua potable de la comuna. 

Para financiar el servicio de los emprés
titos, se establece una contribución adicio
nal de 4 por mil sobre el avalúo de los bie
nes raíces de la comuna. 

El promedio de la tasa vigente de dicha 
contribución, considerado el medio por mil 
recientemente establecido por la' ley N· 
13.305, llega en la actualidad a 20,28 por 
mil y subiría, con la nueva contribución 
adicional, a 24,28 por mil, porcentaje su
mamenteelevado, . que excede en mucho a} 
máximo fijado por vuestra Comisión. 

Como hemos sostenido reiteradamente 
en otras iniciativas similares a la en es~ 

'tudio, los avalúos aumentan cada año en 
virtud de la aplicación de las disposiciones 
de la ley NQ 11.575 y, si' paralelamente a 
dicho aumento, se elevan las tasas aplica
bles a porcentajes superiores al 20 por mil, 
el gravamen que deben soportar los contri
buyentes se hace intolerable. 

En virtud de las consideraciones ante
riores, vuestra Comisión no puede aceptar 
el proyecto en informe y acordó, en conse
cuencia, recomendaros SU rechazo. 

Sala de la Comisión, a 8 de abril de 1959. 
(Fdos.) : G. Rivera.-C. A. Martínez.-

E. González M.-Federico Walker Letelier, 
Secretario. 

16 

INFORME DE LA COMISION DE HACIEN
DA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE .AU

TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE PU

CHUNCAVI PARA CONTRATAR UN EM-
PRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con-

>,' ,. 
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siderado un proyecto de la Cámara de Di
putados, ya informado por la Comisión de 
Gobierno, p~r el cual se autoriza a la Mu
nicipalidad de Puchuncaví para contratar 
uno o varios empréstitos hasta por la suma 
de $ 12.000.000. 

De acuerdo con las disposiciones regla
mentarias vigentes, le corresponde a esta 
Comisión pronunciarse sobre el fimlncia
miento contenido en el proyecto y destina
do a servir el empréstito que se pide. 

Para tal efecto, se establece una contri
bución adicional de un cuatro por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna, por lo que la tasa media pa
ra dicha comuna llegaría a un 24,28 por 
mil, tasa que, a juicio de la Comisión de 
Gobierno, es excesiva, motivo por el cual 
recomienda el rechazo del proyecto. 

Esta Comisión, después de diversas con
sideraciones y atendida especialmente la 
circunstancia de que el referido emprésti
to 'Será destinado íntegramente a la ejecu
ción de las obras de instalación del servi -' 
cio de agua potable de la comuna, servicio 
vital para la convivencia humana' y del 
cual esta población . carece, es partidaria 
de dar su aprobación al proyecto. 

Debemos advertir que la tasa actual del 
avalúo urbano de la comuna señalada al
canza al 17,5 por mil y que, si le agrega
mos el 4 por mil propuesto, quedará en 
21,5 por mil. A su vez, la tasa del avalúp 
rural llega al 19,86 por mil y quedará en 
23,86 por mil, en caso de aceptarse el pro
yecto. 

Hacemos presente, además, que debido 
a la forma cómo se aplicó el criterio de los 
avalúos rurales en el país durante el año 
1958, que por su parte fue modificado en 
el presente año, esta clase de predios han 
experimentado una disminución de su ava
lúo con respecto al año 1958. 

Las consideraciones anteriormente ex
puestas mueven, en consecuencia, a vues
tra Comisión a recomendaros que desechéis 
el informe de la Comisión de Gobierno y 
otorguéis el asentimiento al proyecto, en 

los mismos términos en que lo ha hecho la 
Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 12 de mayo de 
1959. 

(Fdos.): A. Cerda.- L. Bossay.- B. 
Bellolio.- Pelagio Figueroa Toro, Secre
tario. 

17 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE A UTO
RIZA A LA MUNICIPALIDAD-DE PITRUF

QUEN PARA CONTRATA~R UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la Cá
mara de Diputados sobre autorización a 
la Municialidad de Pitrufquén para con
tratar empréstitos hasta por la cantidad 
de $ 16.000.000, con un interés no superior 
al 12% anual y una amortización que ex
tinga la deuda en el plazo máximo de cin
co años. 

Esta autorización tiene por objeto pro
porcionar a la Municipalidad indicada 10f! 
recursos que le permitan ampliar el edifi
cio consistorial; formar una biblioteca mu
nicipal; construir una población para em
pleados y obreros de la Corporación; inl'!
talar una autoclave en el Matadero y ad
quirir un camión, plan de obras y adqui
siéiones que no puede afrontar con sus e:m
tradas ordinarias. 

El servicio de los empréstitos represen
tará la cantidad promedia de $ 4.600.000 
en cada año, aproximadamente, para cu
yo financiamiento se establece una contri
bución adicional de dos por mil sobre los 
bienes raíces de la comuna, la que rendi
rá una cantidad casi idéntica a dicho !rer
vicio al ser aplicada sobre un avalúo im
ponible ligeramente superior a los dos mil 
·doscientos ~illones de pesos. . . . 

La tasa media vigente de la contribu
ción inmobiliaria alcanza en la actualidad 
en la comuna ,de Pitrufquén, considerado 
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el aumento establecido en la ley 13.305, a 
un 21,59 por mil y llegaría, por lo tanto, 
a 23,59 por mil, con la nueva contribución 
adicional, porcentaje sumamente elevado, 
que excede al máximo que ha fijado vues
tra Comisión como aceptable. 

En estas circunstancias, ateniéndonos a 
la norma establecida, debiéramos recomen
daros el rechazo del proyecto, pero, aten
dida la impostergable urgencia que existe 
en la terminación de las obras del edifi
cio consistorial y en la adquisición del au
toclave para el matadero, a indicación del 
H. Senador señor Palacios, por mayoría 
de votos, se acordó aceptar la iniciativa 
con modificaciones que hagan menos pe
sado el gravamen que se impone a los con
tribuyentes. 

La autorización para contratar emprés
titos se redujo a la mitad, ° sea, a 
$ 8.000.000 y la contribución adicional se 
rebajó al uno por mil, sin perjuicio. El pro
ducto de los empréstitos o de la contribu
ción adicional, en caso que ellos no puedan 
contratarse, deberá invertirse en las obras 
urgentes que hemos indicado, eliminándose 
las otras destinaciones. 

Además de las modificaciones referidas, 
se acordaron otras enmiendas de menor 
importancia, con el objeto de corregir al
gunas deficiencias en que incurre la redac
ción del proyecto aprobado por la Cáma
ra de Diputados. 

Las demás disposiciones de esta inicia
tiva son similares a las que de ordinario 
iOe incluyen para asegurar la correcta in
versión de los recursos.y el normal y opor
tuno servicio de los en1préstitos por inter
medio de la Caja Autónoma de Amortiza
ción de la Deuda Pública. 

En virtud de las consideraciones ante
riores, tenemos el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto de la Cámara 
de Diputados, con las siguientes modifica
ciones: 

Artículo 1 Q. 

Reemplazar el guarismo "$ 16.000.000", 
por "$ 8.000.000'. 

Artículo 29. 

Suprimir la frase final que dice: "ni le> 
dispuesto' en el artículo 71, inciso segun
do. de la ley de Organización y Atribucio
nes de las Municipalidades". 

Artículo 39 • 

Reemplazar las letras a), b), c), y d),., 
con sus glosas y cantidades, por las si
guientes: 

"a) Terminación del edificio 
municipal .. .. .. .. .. .. $ 6.000.000" 
, b) Construcción e instala-

de un autoclave en el Matade-
ro ............... . 2.000.000' 

$ 8.000.000' 

Artículo 5". 

En el inciso primero, reemplazar las pa·· 
labras "dos por mil" por "uno por mil" y 
la frase "semestre siguiente a aquel en que' 
se entere la suma de $ 16.000.000" por es
ta otra "semestre en que se entere la su
ma de $ 8.000.000". 

Sala de la Comisión, a 6 de mayo dé: 
1959. 

(Fdos.) : G. Rirvera.-C. A. Martínez.
B. Larraín. - Federico Wa;lker LeteliM"~ 
Secretario. 

1~ 

INFORME DE LA COMISION DE HACIEN~ 

DA REC(AIDO EN EL PROYECTO QUE AU
TORIZA' A LA MUNICIPALIDAD DE PI-o 

TRUFQUEN PARA CONTRATAR UN EM-

PRESTITO 

Honorable" Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con-o 

siderado un proyecto de la Cámara de Di
putados, ya informado por la Comisión de 
Gobierno, por el cual se autoriza a la Mu-
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nicipalidad de ,Pitrufquén para contratar 
uno <> varios empréstitos hasta por la su
ma de $ 16.000.000. 

De 2cuerdo' con las disposiciones regla
mentarias vigentes, le corresponde a esta 
Comisión pronunciarse sobre el financia
miento propuesto para servir el emprésti-
to referido. . 

La Comisión de Gobierno, con podero
sas razones y de acuerdo con el H. S,enador 
señor Palacios, redujo el monto del em
préstito a $ 8.000.000 Y aceptó establecer 
una contribución adicional sobre el ava
,lúo de los bi~nes raíces del uno por mil 
anual, evitando en esta forma que la ta
:sa de la comuna respectiva fuera excesiva
mente alta. 

Esta Comisión ha podido comprobar que 
(Jon la contribución del uno por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
,comuna se puede servir suficientemente el 
empréstito, motivo por el cual tiene el ho
nor de recomendaros que le prestéis vues
tra aprobación en los términos propuestos 
'en su informe por la Comisión de Gobier
no. 

Sala de la Comisión, a 12 de mayo de 
1.959. 

(Fdos.) : B. Bellolio.- L. Bossay.- A. 
Cerda.- Pelagio Figueroa Toro, Secreta
rio. 
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:INFORME DE LA COM,¡SION DE GOBIER
NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AU
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
FERNANDO PARA CONTRATAR UN EM-

PRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

bonor de informaros el proyecto de la Cá
mara de Diputados sobre autorizaciórta 
la Municipalidad de San Fernando para 
'Contratar empréstitos hasta por la canti
dad de $ 15.000.000, con un interés no su
-perior al 120/< y una amortización que ex
tinga la deuda en el plazo máximo de cin
"Co años. 

El proyecto, además, 'declara de utilidad 
pública y 'autoriza a la Municipalidad re
ferida para expropiar unos terrenos, con 
el objeto de destinarlos a la ampliación 
del Mercado municipal. 

Para atender al servicio de los emprés
titos, se establece una contribución adicio
nal de uno por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna. 

La tasa vigente de dicha contribución 
tenía un promedio de 20,14 por mil hasta 
hace pocos días y ha subido, con el medio 
por mil establecido en la ley NQ 13.305, 
recientemente dictada, a un 20,64 por mil, 
porcentaje que es superior al que vuestra 
Comisión ha fijado como límite máxime 
aceptable. 

Si se aprobara la nueva contribución 
adiciona,l, la tasa media llega ría acerca de 
22 por mil, porcentaje que vuestra Comi
sión no puede aceptar, pues significa un 
gravamen muy oneroso para los contribu
yentes, máxime si se considera que, para
lelamente al aumento de las tasas, suben 
automáticamente los avalúos sobre los cua
les se aplican aquellas, en virtud de lo dis
puesto en la ley NQ 11.575. 

En estas circunstancias, acordamos re-' 
chazar las disposiciones del proyecto rela
cionadas con 1a contratación de emprésti
tos. 

Como dij imos anteriQrmente, en esta ini
citiva, además de lo relacionado con la au
torización para contratar empréstitos, se 
declaran de utilidad pública y se autoriza 
la expropiación de unos terrenos que son 
indispensables para ampliar los destina
dos a la construcción de un mercado muni
cipal, a fin de dar a esta obra la cabida su
ficiente y acceso adecuado a la calle Cha
cabuco de la ciudad de San Fernando. 

Para pagar el precio de la expropiación, 
la Municipalidad dispone de recursos su
ficientes, que le fueron proporcionados por 
el Fisco de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 53 de la ley 12.084. 

En el proyecto se individualizan debida
mente los terrenos que serán expropiados 
y se establece que ésta se, ajustará a las 
reglas de la ley NQ 8.081, lo que constitu-



J 

I .. 
t 
",' 

i 

r 
\ 

SESION llit, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 37 
·:j 

ye evidentemente un error, ya que esa ley 
no se refiere a expropiaeiones. 

Esta parte del proyecto fue aprobada, 
. pero modificándose lo relacionado con el 

procedimiento expropiatorio. 
En virtud de las consideraciones ante

riores, tenemos el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto de la Cámara 
de Diputados, con las siguientes modifica-

,ciones: 

Artículos 19 a 99 • 

RechazarlQs. 

Artículo 10. 

lteemplazar la frase' inicial del inciso se
gundo, que dice: "La expropiación se ajus
tará a las reglas de la ley N9 8.081". por 
la siguiente: "La expropiación se ajtista
rá a las normas establecidas en el Título 
XV del Libro IV del Código de Procedi
miento Civil". 

Sala· de la Comisión, a 8 de abril de 
1959. 

(FGos.) : G. Rivera.-G. A. Martínez.-
E. González M.":"-Federico Walker Letelier, 
Secretario: 
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INFORME DE LA COMISION DE HA CIEN
D.A RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AU
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
FERNANDO PARA CONTRATAR UN EM-

PRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de la Cámara de Di
putados, ya informado por la Comisión de 
Gobierno, por el cual se autoriza a la Mu
niciJUllidad de San Fernando para contra
tar empréstitos hasta por la suma de 
$ 15.000.000. 

Para tal efecto, se propone aumentar en 
un uno por mil la contribución adicional 
sobre los bienes raíces dé la comuna, que ya 

alcanza al 20,64 por mil y que, de aceptar
se ésta, quedaría en 21,64 por mil. 

La Comisión de. Gobierno recomienda en. 
su informe el rechazo de la autorización 
para contratar empréstitos, debido a que
la tasa sobrepasará el 20 por mil, límite fi-· 
jado por ella como máximo de contribución 
sobre los bienes raíces. 

Esta Comisión, luego .de considerar la. 
importancia de las obras que se van a em': 
prender con los empréstitos proyectadosp 

tales como la construcción del Mercado, 
Municipal, la ampliación del Estadio Mu
nicipal, la pavimentación de calles del sec
tor urbano y. otras obras y después de ve-
rificar que esta iniciativa tuvo su origen 
en una moción suscrita por todos los Di
putados que representan esa zona, ha creí
do conveniente aprobar el proyecto en in
forme y aceptar en esta forma que la tasa, 
sobre los bienes raíces para dicha comuna 
llegue al 21,64 por mil anual, tasa que en 
ningún caso es excesivamente superior· a. 
muchísimas de las que actualmente rigen,: 
en el país. 

En consecuencia, esta Comisión tiene el 
honor de recomendaros que prestéis vues-· 
tra aprobación a los nueve primeros artícu
los del ptoyecto en la forma propuesta por 
la H. Cámara de Diputados y, en relación 
con el artículo 10, que aceptéis la modifi
cación contenida en el informe de vuestra 
Comisión de Gobierno. 

Sala de la Comisión, a 12 de mayo deo, 
1959. 

(Fdos.) : B. Bellolio.- Ll Bossay.- A. 
Cerda.-Pelagio Figueroa Toro, Secreta
rio. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO' 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTORI
ZA A LA MUNICIPALIDAD DE VILLA ALE
MANA PARA CONTRATAR UN EMPRES·· 

TITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene eli 
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honor de informaros el proyecto de ley de 
]a H. Cámara de Diputados, sobre autori
zación a la Municipalidad de Villa Alema
na para contratar empréstitos hasta por la 
suma de $ 54.000.000, a· un interés no in
ferior al 10% anual y con una amortiza
ción que extinga la deuda en el plazo má
ximo de cinco años. 

La citada Corporación edilicia ha deci
dido realizar un vasto plan de obras de 
adelantos locales que incluyen compra de 
maquinarias para atender los servicios 
municipales, mejoramiento y' ampliación 
del servicio de alumbrado público, obras 
de alcantarillado y pavimentación, . cons
trucción de un mercado, piscina municipal, 
mejoramiento del Estadio y confección de 
un plano regulador. 

El costo de las obras proyectadas alcan
'za a la suma de $ 54'.000.000, que no es po-
3ible afrontar con las entradas ordinarias 
de la Municipalidad, razón por la cual ésta 
ha acordado solicitar la autorización legal 
para contratar empréstitos que le propor
cionarán los· recursos necesarios. 

El servicio de estos préstamos alcanza
rá a una suma promedio del orden de los 
'$ 14.000.000 anuales, que se propone obte
ner mediante el establecimiento de una 
contribución adicional de 2 por mil sobre 
el avalúo imponible de los bienes raíces de 
la comuna. 

El avalúo imponible vigente en dicha co
muna es de $ 7.030.000.000 y su tasa pro
medio es de 18 por mil. El dos por mil adi
eional rendirá, en consecuencia, aproxima
damente la cantidad de 14 millones de pe
sos anuales que permitirá financiar, de 
acuerdo con el tipo de amortización e in
terés que se autoriza, el o los préstamos 
que se pretende contratar. 

En el artículo 39 , se autoriza a la Muni
cipalidad para que, con el acuerdo de los 
cuatro quintos de los regidores en ejerci
cio, tomado en sesión extraordinaria es
pecialmente citada, pueda invertir los fon
dos sobrantes de una obra en otras de las 
proyectadas, aumentar la partida para una 
.si resultare insuficiente para sU total eje-

cución con fondos de las otras o alterar el 
orden de prelación en la ejecución de las 
obras consultadas. 

En el articulo 4Q, se le permite invertir 
directamente el producto de la Gontribu
ción en las obras proyectadas para el caso 
de no contratarse el o los empréstitos o 
mientras ellos no se contraten y destinar a 
tales obras el excedente que pudiera pro
ducirse entre esos recursos y el servicio 
de la deuda, en el caso que este contrajere 
por un monto inferior al autorizado. 

De conformidad con el artículo 5Q, la 
Municipalidad deberá completar cualquier 
déficit con sus recursos ordinarios. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las mismas que habitualmente se in
cluyen en esta clase de iniciativas, para 
asegurar la correcta inversión de los re
cursos y el normal y oportuno servicio de 
los empréstitos, razón por la cual estima
mos innecesario comentarlas expresamen
te. 

En virtud de estas consideraciones, te
nemos el honor de recomendaros la apro
bación de este proyecto de ley en la misma 
forma que lo'hizo la H. Cá~ara de Diputa
dos. 

Sala de la Comisión, a 29 de enero de 
1959. 

(Fdos.)": G. Rivera.-B. Larraín.-C. 
A. Martínez.-Raúl Charlín Vicuña, Se
cretario accidental. 
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INFORME DE LA COMISIQN DE HACIEN
DA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AU
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 
ALEMANA PARA CONTRATAR UN EM-

PRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de la Cámara de Di
putados, ya infQrmado por la Comisión de 
Gobierno, por el cual se autoriza a la Mu
nicipalidad de Villa Ale"Inana para contra
tar uno o varios empréstitos hasta por ·la 
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'Suma de $ 54.000.000 Y que deberá destinar 
11 la realización de un vasto plan de obras 
de adelanto local. 

De acuerdo con las disposiciones regla
mentarias vigentes, esta Comisión debe 
pronunciarse sobre el financiamiento pro
puesto para servir el empréstito que se au-
toriza. ' 

Para tal fin se establece una contribu
ción adicional del 2 por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna, 
tasa que, a juicio de vuestra Comisión, es 
suficiente para el servicio del empréstito 
autorizado, ya que el avalúo total de los 
bienes raíces de la comuna. en referencia 
pasa de los $ 7.000.000.000. 

En consecuencia y de conformidad con 
lo expresado anteriormente, esta Comisión 
está en completo acuerdo con lo manifesta
do en su informe por la de Gobierno y tie
ne el honor de recomendaros que le pres
téis vuestra aprobación al proyecto, en los 
mismos términos propuestos por la Cáma
ra de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 12 de mayo de 
1959. 

(Fdos.): B. Bellolio.-L. Bossf!,y.- A. 
Cerda.-Pelagio Figueroa Toro, Secreta
rio. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE TENO PA-

RA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la Cá
mara de Diputados sobre autorización a 
la Municipalidad de Teno para contratar 
empréstitos hasta por la cantidad de 
$ 55.000.000, a un interés no inferior al 
10% anual y una amortización que extin
ga la deuda en el plazo máximo de5 años. 

Esta iniciativa tiene por obJeto pro
porcionar a la Corporación referida los 
recursos extraordinarios que le permitan 
efectuar un interesante plan de obras de 

progreso local en que está empeñada y 
que no puede financiar con sus entradas 
ordinarias. En este plan se incluye la 
ampliación del Estadio Municipal; apor
tes para la ampliación de los servicios de 
alcantarillado yagua potable; aporte al 
Cuerpo de Bomberos para la construcción 
de su cuartel; transformación y mejora
miento del Matadero Municipal; adquisi
ción de una asistencia pública; aporte 
para el mejoramiento de los caminos de 

'la comuna; extensión del servicio de alum
brado público y construcción de habita
ciones para los obreros municipales. 

La sola enunciación de este plan, justi
fica la aprobación del proyecto, ya que 
tú_s las obras que lo integran contri
buirán al progreso local y a la comodidad 
y bienestar de los vecinos de la comuna. 

El servicio de los empréstitos re
presenta la cantidad promedia anual de 
$ 15.400.000, la que se propone financiar 
mediante la prórroga de un 3 por mil de 
las contribuciones adicionales sobre IQs 
bienes raíces de la comuna, establecidas 
por las leyes 10.029 y 11.559 para finan
ciar otros empréstitos autorizados ante
riormente. 

La primera de dichas leyes estableció 
una contribución adicional de 1,5%0 y la 
segunda otra de 2%0' pero, como hemos 
dicho, se propone prorrogarlas reducidás 
a un 3%0' 

El avalúo imponible de los bienes raí
ces de la comuna de Teno, durante el año 
1958, alcanzaba a 5.400 millones de pesos, 
lo que permite suponer que será superior 
a $ 6.200 millones en 1959, considerando 
un 15% de aumento con motivo de la 
aplicación de la ley NQ 11.575. ' 

En consecuencia, el 3%0 de contribución 
adicional tendrá, en 1959, un rendimien
to superior a $ 18.600.000, cantidad que 
resulta excesiva para el financiamiento 
adecuado de los empréstitos cuya contra
tación se autoriza, sobre todo si se tiene 
presente que en los años siguientes será 
todavía mayor debido al reajuste automá
tico ,de los avalúos. 

Por otra parte, los empréstitos autori
zados por las leyes 10.029 y 11.559 ya es.-
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tán pagados y las contribuciones que los 
financiaban caducaron después de servir
los y aun dejaron un excedente del orden 
de los $ 10.000.000, de modo que no es Peto.. 
sible prorrogarlas. 

Estas consideraciones determinaron el 
acuerdo de vuestra Comisión de modifi
car el proyecto en el sentido de sustituir 
la prórroga de las contribuciones antes 
aludidas por el establecimiento de una 
nueva de 2%0' que es suficiente para aten
der al servicio de los empréstitos. 

La tasa media aplicable en la co~ul]a 
que alcanzaba, considerando ... las contri
buciones adicionales de las leyes 10.029 

, y 11.559, a un 20,89 por mil, quedará re
ducida a un 19,39%0 al eliminarse el ~5 
por. mil establecido en dichas leyes y agre
garse el 2%0 aprobado por vuestra Comi
sión. 

En el artículo 5'.>, del proyecto se auto
riza a la Municipalidad de Teno para des
tinar al financiamiento del nuevo emprés
tito a la ejecución del plan de obras antes 
referido, las sumas recaudadas en exceso 
con motivo de la aplicación de las contri
buciones adicionales autorizadas por las 
leyes antes citadas. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las que habitualmente se incluyen en 
esta clase de iniciativas con el objeto de 
asegurar la correcta inversión de los re
cursos y el cabal y oportuno servicio de 
los empréstitos por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública. 

En virtud de los antecedentes expuestos, 
tenernos la honra de recomendaros la apro
ba~ión del proyecto en informe con la 
s01a modificación de reemplazar el inciso 
primero del artículo 4'.>, por el siguiente: 

"Establécese, con el, objeto de atender 
el servicio del o de los empréstitos a que 
se refiere el artículo lQ, una contribución 
adicional de dos por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna 
de Teno, que regirá desde el semestre si
guiente a la vigencia de la presente ley 
y hasta el' pago total del o de los emprés
titos o hasta el semestre en que se entere 
la cantida~ de $ 55.000.000 ~ en que se 

entere la suma que complemente el em
préstito autorizado, si éste hubiere sido 
obtenido sólo parcialmente, todo ello en 
el caso de hacerse uso de la opción previs- ' 
ta en el inciso segundo de este articulo". 

Sala de la Comisión, a 16 de abril de 
1959. 

(Fdos.): G. Rivera.-C. A. Martínez. 
-B. Larraín.-Federico Walker Leteliet', 
Secretario. 
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INFORME DE LA COMIS!ON DE HACIENDA 
RECAIDO eN EL PROYECTO QUE AUTO
RIZA A LA M UNICIPA Lf DAD DE TENO PA-

RA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

lIonora,ble Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de la Cámara de 
Diputados, ya informado por la Comisión 
de Gobierno, por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Teno para contratar 
empréstitos hasta por la cantidad de 
$ 55.000.000, a un interés no superior al 
10% anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo' máximo de 
<:inco años. 

De acuerdo con las disposiciones regla,;. 
mentarias vigentes, ~e corresponde a esta 
Comisión pronunciarse sobre el financia
miento propuesto para el servicio de Jos 
empréstitos autorizados. . 

Al respecto, el proyecto de la H. Cáma
ra de Diputados consultaba para' tal fin 
una contribución adicional de tres por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Teno. Por su parte, 
la Comisión 'de Gobierno propone en su 
informe rebajar dicho tres por mil al dos 
por mil anual, cantidad que, a su juicio, 
rendiría lo suficiente para financiar el 
servicio del empréstito. 

Esta Comisión, después de un detenido 
estudio, ha podido verificar que el avalúo 
total de los bienes raíces, de la comuna 
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de Teno es inferior en $ 1.000.000.000 al 
. que se efectuó durante 1958, en atención 
a que la mayoría de los predios de dicha 
comuna son de carácter agrícola y, en 
consecuencia, el avalúo de ellos para el 
año 1959 es inferior al de 1958. 

Por otra parte, debemos hacer presente 
que actualmente pesa sobre los bienes raí~ 
ces de la comuna de Teno una contribución 
adicional del tres y medio por mil que fue 
autorizada para financiar las leyes NQs. 
10.029 y 11.559, que autorizaron diversos 
empréstitos para dicha comuna. En razón 
de haber terminado el servicio de ellos, 
debía dejarse de cobrar dicha contribu
ción anual y, en consecuencia, . rebajarse 
la tasa actual en un· tres y medio por mil. 
Si se acepta el proyecto aprobado por la 
Cámara de Diputados, en cuanto a auto
rizar una nueva tasa de tres por mil, más 
la que actualmente debe recargarse de 
acuerdo a la ley 13.305, de medio por mil, 
tenemos que quedaría gravando los bienes 
raíces de la comuna de Teno la misma ta~ 
sa en un 20,89 por mil. 

Por consiguiente, y atendidas las razo
nes anteriormente expuestas, esta Comi
sión es partidaria de aprobar el informe 
de la H. Comisión de Gobierno sustitu
yendo el dos por mil anual que ella pro
pone por el tres por mil anual, contribu
ción que rendirá lo suficiente para el ser
vicio del empréstito autorizado. 

Sala de la Comisión, a 12 de mayo de 
1959. 

(Fdos.) : B. BeUolio.-L. Bossay.- A .. 
Cerda.-Pelagio Figueroa Toro, Secreta
rio. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFI
CA LAS LEYES 12.605 Y 11.547, SOBRE IN
VERSION DE DETERMINADOS IMPUESTOS 
EN BENEFICIO DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CUBICO , 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de· informaros el proyecto de la 
Cámara de Diputados sobre modificación 

de la ley NQ 12.605, en el sentino de au
mentar a $ 60.000.000 la autorización con
cedida a la Municipalidad de Curicó para 
invertir determinados recursos en la cons
trucción del Mercado Municipal y en la 
terminación de un Gimnasio cerrado. 

La ley NQ 11.547 autorizó a la Munici
palidad de Curicó para contratar emprés
titos hasta por la cantidad de $ 12.000.000, 
para la ejecución de diversas obras de 
adelanto local, entre las que figuraban 
las dos antes mencionadas. 

Con el objeto de financiar los empré&
titos, se establecieron los siguientes recur
sos extraordinarios: a) una contribucióñ 
adicional de uno por mil sobre los bienes 
raíces de la comuna, mediante la prórro
ga de la autorización concedida por la ley 
NQ 7.314; b) un recargo de diez por cien
to sobre el valor de las entradas de cines, 
teatros y circos de la misma comuna; y 
c) cien por ciento de recargo sobr.e lOs 
derechos de carreras, bailes y otros per
misos similares. Además, se destinaron al 
mismo objeto los ingresos provenientes 
de la explotación del Teatro Municipal y 
el cinco por ciento de las entradas ordi
narias de la Corporación que, según lo 
dispuesto en. el artículo de la Ley de Or", 
ganización y Atribuciones de las Munici
palidades, debe invertirlo en la cons
truceión de habitaciones para empleados 
y,: obreros municipales. 

Posteriormente, la ley NQ 12.605 in
trodujo las siguientes modificaciones a la 
ley NQ 11.547: 

a) En luga.r de la contratación deem
préstitos, se autorizó la inversión directa 
de los recursos extraordinarios en las 
obras que se desea ejecutar; 

b) Se aumentó de $ 12.000.000 a 
$ 40.000.000 la cantidad a invertir, y 

e) Se modificó el plan de obras, concre
tándolo a la reconstrucción del Mercado 
Municipal, para lo cual se destinó la suma 
de $ 22.000.000 y a la terminación del 
Gimnasio cerrado, al que .se concedió la 
cantidad de $ 18.000.000. 

La suma destinada a la ·reconstrucción 
del Mercado Municipal ha resultado in
suficiente, por lo que el proyecto en infor-
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me la eleva a $ 42.000.000, aumentando 
a la vez, en los mismos $ 20.000.000, la 
cantidad total que se podrá invertir. 

Además, en atención a que los demás 
ingresos establecidos en la ley 11.547 son 
suficientes para la ejecución de las obras 
mencionadas, en el artículo 3Q del proyec
to en informe se deroga la disposición que 
facultaba para invertir en ellas el cinco 
por ciento -de las entradas ordinarias que 
debe destinarse a la construcción de ha
bitaciones para empleados y obreros mu-
nici pales. , 

Este artículo incurre, sin embargo, en 
contradicciones que es necesario corregir. 
En el inciso primero se dispone la dero
gación referida; pero, en el inciso segundo, 
amén de confudir ese porcentaje de las 
entradas ordinarias con un impuesto, se 
establece que r~girá hasta la completa 
ejecución de las obras. Después, en el 
~nciso terOOro, el mismo porcentaje se 
destina al financiamiento de un emprés
tito en la Corporación de la Vivienda. 

En virtud de las consideraciones ante- I 

riores, tenemos el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto de la Cámara 
d~ Diputados, con la sola modificación de 
suprimir los incisos segundo.y tercero del 
artículo 3Q

• 

Sala de la Comisión, a 29 de abril de 
1959. • 

(Fdos.): G. Rivem.-C. A. Martíne~. 
B. Larraín. - Federico Walker Letelier, 
Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFI
CA LAS LEYES N's. 12.605 Y 11.547, SOBRE 
INVERSION DE DETERMINADOS IMPUES
TOS EN BENEFICIO DE LA MUNICIPALI-

DAD DE CURICO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de la Cámara de Di
putados, ya informado por la Comisión de 
Gobierno, por el cual se aumenta a 
$ 60.000.000 la autorización concedida a 

la Municipalidad de Curicó para invertir 
determinados recursos en la reconstruc
ción del Mercado Municipal y en la ter
minación de un Gimnasio cerrado. 

De acuerdo con las disposiciones regla
mentarias vigentes, le corresponde a esta 
Comisión pronunciarse sobre el financia
miento propuesto para el proyecto en in
forme. 

Al respecto, vuestra Comisión de Ha
cienda concuerda plenamente -con la de 
Gobierno y estima que la autorización le
gal contenida en el proyecto está suficien
temente financiada con los ingresos con
sultados, motivo por el cual tiene el ho
nor de recomendaros que le prestéis vues
tra aprobación, en la misma forma pro
puesta por la Comisión de Gobierno. 

Sala de la Comisión, a 12 de mayo de 
1959. ' 

(Fdos.): B. BeU.olio.- L. Bossa-y.
A. Cerda.- Pelagio Figueroa T., Secre
tario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN LA OBSERV ACION DEL EJE
CUTIVO AL PROYECTO QUE AUTORI2A A 
LA MUNICIPALIDAD DE PURRANQUE PA-

RA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado, en segundo trámite constitucio
nal, la observación formulada por Su 
Excelencia el Presidente d,e la República 
al proyecto de ley, aprobado por el Con
gresoNacional, que modifica la ley NI? 
12.420 y autoriza a la Municipalidad de 
Purranque para contratar un empréstito 
hasta por la nueva suma de $ 35.000.000, 
con un interés no superior al 10% anual 
y una - amortización acumulativa que ex
tinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años, y que deberá invertir en di
versas obras de adelanto local. 

El Ejecutivo hace presente que en la 
actualidad ninguna institución de crédi
to concede empréstitos con un interés del 
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10% anual, motivo por el cual estima con
veniente modificar el proyecto en esa par- ' 
te, estableciendo que el interés a pactarse 
no sea inferior al 12% anual. 

Esta Comisión concuerda plenamente 
con lo manifestado por Su Excelencia el 
Presidente de la República y como ella 
anhela que el empréstito sea pronto rea
lidad, tiene el honor de recomendaros que 
acojáis la observación señalada en la for
ma propuesta por el Ejecutivo y que tam
bién aprobó la Honorable Cámara de Di
putados en el primer trámite constitucio
nal. 

Sala de la Comisión, a 12 de mayo de 
1959. 

(Fdos.): B.' BeUolio.- L. Bossay.
A. Cerda.- Pelagio Figueroa T., Secre
tario. 
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INFORME DE LA COMISION DE SALUD PU
BLICA RECAIDd EN EL PROYECTO QUE 
CONCEDE AL SERVICIO DE SEGURO SO
CIAL EL PLENO DOMINIO DE LAS ACCIO-

NES DE DIVERSAS INSTITUCIONES 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Salud Pública tie

ne el honor de informaros el proyecto de 
ley, remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados y que ha tenido su origen en 
un Mensaje del ~jecutivo; con el cual se 
devuelve al Servicio de Seguro Social el 
dominio de las acciones del Laboratorio 
de Chile S. A., de la Central de Leche 
Chile S. A., de la Unión Lechera de Acon
cagua y de la Compañía Chilena de Pro
ductos Alimenticios S.A.!. 

Estas acciones que pertenecieron a la 
ex Caja de . Seguro Obligatorio, por dispo
sición de la ley NQ 10.383 de 8 de agosto 
de 1952, que creó en su reemplazo el Ser
vicio de Seguro Social, debieron ser tras
pasadas por su valor comercial al Servi
cio Nacional de Salud, y posteriormente 
por el D.F.L. NQ 218 de 5 de agosto de 
1953, que insistió en dicho traspaso, se 
estableció que éste se efectuara de mane
raque el (A)nsejo del Servicio Nacional 

de Salud sucediese a la Caja en sus de
rechos y obligaciones en las sociedades 
mencionadas. No obstante, por no haberse 
llegado a un acuerdo entre ambosservi
cíos acerca de su valor comercial, el tras
paso de las acciones no se ha llevado ,. 
efecto. 

Conforme a los antecedentes acompaña
dos al proyecto, las referidas sociedades 
atraviesan por una aflictiva situación eco
nómica y es urgente otorgarles una ade
cuada capitalización, que les permita des
arrollar y continuar sus actividades que 
proporcionan productos farmacéuticos y 
alimenticios a. la población. El Servicio 
N acional de Salud nq cuenta con recursos 
para otorgar esos capitales y, por su par
te, el Servicio de Seguro Social, aun cuan
do dispone de medios suficientes, se en
duentra imposibilitado legalmente para 
hacerlo, pues su obligación es la de tras
pasar las acciones de esas sociedades. 

La solución que se propone en el pro
yecto en informe, y que está contenida en 
su artículo primero, es. la de volver a ra
dicar en el Servicio de Seguro Social el 
dominio pleno de dichas acciones, con lo 
cual se normalizaría la situación relacio
nada con esos derechos y se permitiría, en 
consecuencia, que dicha Institución haga 
los aportes de capital que se necesitan pa
ra el desenvolvimiento de las actividades 
de las ya mencionadas sociedades. 

El proyecto consulta, además, otras dis
posiciones relacionadas asimismo con los 
referidos servicios de Seguro Social y Na
cional de Salud, y que se ocupan de los 
recursos que les corresponde aportar para 
la construcción de hospitales mediante la • 
a;dquisición de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios, y cuyo ritmo de ingresos se con
sidera necesario que no sufra disminución 
en su continuidad. Estos recursos, según 
lo dispone la ley NQ 10.383, en su artículo 
primero transitorio, provienen, por una 
parte, de la inversión hasta un 25% de 
los excedentes del Servicio de Seguro So
cial en la compra de acciones hospitala~ 
rias,durante los primeros cinco años de 
vigencia de dicha ley; y por la otra, en 
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la inversión permanente del producto de 
los bienes de la Beneficencia que legalmen
te puedan enajenarse y que, por disposi
ción del ya citado precepto legal, pasaron 
al Servicio Nacional de Salud. Las accio
lES que haya adquirido el Servicio de Se
guro Social deben ser transferidas al Ser
vico Na¿íonal de Salud quien las cancelará 
también con los ingresos que le produz
ca la venta de los bienes antes citados. 

La inversión hecha por el Servicio de 
s.eguro Socia,l alcanza en total a una suma 
del orden de los $ 2.633.000.000, y en el 
proyecto, en su artículo segundo, se pro
pone liberar al Servicio Nacional de Sa
lud de la obligación de adquirir esas accio
nes. Tales valores, que reditúan un inte~ 

. rés anual del . 8 % quedarían, por consi
guiente, definitivamente en poder del Ser: 
vicio de Seguro Social, con lo cual el Ser
vicio Nacional de Salud estaría en situa
ción de incrementar los ingresos de la So
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, con la compra de nuevas 
acCiones mediante los dineros que le ha
bía corréspondido pagar al Servicio de Se
guro Soeial por las acciones por éste ya 
compradas. 

La Comisión está de acue'tdo con las 
ideas propuestas en los artículos ya men
cionados, y lo ha aprobado con una nueva 
redacción, que el Honorable señor Torres 
estimó debía dárseles para dejar debida
m'énte establecido su alcance y contenido. 
Al respecto se resolvió, además, agregar 
un artículo nUévo destinado a evitar cual
<luiera acción que pudiere deducirse con 
Iftótivo de los traspasos; transferencias o 
~go de aécion~s, que no se llevaron a 
efecto. 

Regularizadas las situaciones ya enun
ciadas, en el artículo tercero del proyecto 
se propone otra medida, que consiste en 
dejar sin efecto una autorización que se 
otorgó al Servicio Nacional de Salud para 
no invertir en acciones de la. Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios, hasta la suma de $ 1.300.000.000 
del producto de los bienes que se enaje
nen, y que pasaría de este modo a incre
mentar los recursos para las obligaciones 

propias de su cometido. Esta autorización 
fue es~ablecida en el artículo 23 de la ley 
NQ 12.462, como consecuencia de una in
versión por igual c;antidad en acciones de 
dicha sociedad que la misma ley le otQrgó 
con imputación a los aportes que se le 
adeudabán. La supresión propuesta obli
garía .al 'Servicio Nacional de Salud a in
vertir esa suma en tales acciones. Esta 
modalidad que significaría un financia
miento indirecto para la Sociedad Cons
tructora, se ha acordado eliminarla a pe
tición del señor Ministro de Salud Públi
ca, don Eduardo Gomi,en. 

A pedido del señor Ministro, la Comi
sión resolvió también restablecer ufi ar
tículo contenido en el Mensaje del. Eje
cutivo y que fue suprimido por la Hono
rabie Cámara, que hace permanente la in
versión del 25 % de los excedentes del Ser
vicio de Seguro Social en acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecímien
tos Hospitalarios, que la ley 10.383 había 
establecido sólo por cinco' años. Esta mo
dalidad tiene por objeto mantener la ~
rriente de ingresos de dicha Sociedad, y 
se justifica en la obligación del Seguro 
Social de preiltar atención médica a los 
imponentes, para lo cual entra a disponer 
de los establecimientos hospitalarios que 
se construyen para el Servicio Nacional 
de Salud. La inversión reditúa al Servicio 
de Seguro Social un interés del 8% anual 
y está debidamente caucionada con la ga
rantía de los bienes que representa. En el . 
mismo artículo se haC'e también una en
mienda al número 3 del inciso segundo del 
artículo 59 de la ley NQ 10.383, qué auto
riza el destino de hasta un 10% de ~os 
referidos excedentes para locales de las 
dependencias administrativas del Servi
cio de Seguro Social. La enmienda consis
te en aumentar ese porcentaje del 10 a 
un 25 %. La atención de los imponentes se 
presta en locales inadecuados y es conVé
nienté en consecuencia, aumentar las dis
ponibilidades para que el Servicio pueda 
mejorar sus dependencias y locales de 
atención al público. 

Finalmente, en el artículo cuarto del 
proyecto en informe, se dispone la tt:ans-
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ferencia al Servicio Nacional de Salud, en 
el precio y condiciones que fije el Conse
jo del Servicio, de Seguro Social, de los 
consultorios o establecimientos dedicados 
a atención médica, y cuyo uso y adminis
tración le fue entregada por el artículo 
primero transitorio de la ley NQ 10.383. 
El Servicio de Seguro Social conserva la 
nuda propiedad de dichos bienes, por lo 
cual el Servicio Nacional de Salud no está 
en situación de efectuar en ellos las modi
ficaciones, mejoras y reparaciones que su 
estado requieren. La tdnsferencia que de 
esos' bienes se consulta en el' proyecto, ha 
merecido algunas objeciones en relación 
con el carácter que ellos tendrían dentro 
del conjunto que constituye el patrimonio 
del Servicio de Seguro Social, por lo que 
la Comisión ha optado por dar solución al 
aspecto que motiva la disposición propues
ta, esto es, el de las reIfáraciones que el 
Servicio de Salud necesita hacer, ya fuere 
en los inmuebles, o asimismo en losbie
nes mueblés cuyo uso también le entregó 
la ley. En este criterio y por indicación 
del Honorable señor Poklepovic, integra
da en sus alcances por el Honorable se
ñor Letelier, se acordó proponeros áúto
rizar al Servicio Nacional de Salud para 
hacer tales modificacIones, mejoras y re
paraciones. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Co
misión de Salud Pública tiene el honor de 
recomendaros la aprobación del proyecto 
en informe, con las siguientes modifica
ciones: 

Artículo 19 

Substituirlo por el que sigue: 
"ArtíC'Ulo 19.-Deróganse todas las dis

posiciones contenidas en la ley N9 10.383, 
de 8 de agosto de 1952 y en el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 218, de 5 de agosto de 
1953, que ordenan al Servicio de Seguro 
Social traspasar al Servicio Nacional de 
Salud las acciones del Laboratorio Chile 
S. A., de la Central de Leche Chile S. A., 

de la Unión Lechera de Aconcagua y de la 
Compañía Chilena de Productos Alimenti
cios S. A. l. 

Se declara que el Servicio de Seguro So
cial, durante el tiempo transcurrido entre 
la vigencia de las disposiciones que se de
rogan, en este artículo y la de la presente 
ley, ha sido dueño de las acciones a que se 
refiere el inciso anterior y el titular de los 
derechos y obligaciones en las Sociedades 
mencionadas" . 

Artículo 29 

Substituirlo por el que sigue: 
"ArtíC'Ulo 2Q.-Déjanse sin efecto las 

disposiciones establecidas en el inciso quin
to del artículo 1:9 transitorio de la ley N9 
10.383 y sus modificaciones posteriores, 
que ordenan al Servicio de Seguro Social 
transferir al Servicio Nacional de Salud 
las acciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios que ha ad-, 
quirido en cumplimiento de lo preceptuado 
en el mismo inciso del citado artículo". 

Artículo 3'1 

Suprimirlo. 

Artículo 49 

Substituirlo por el que sigue, que pasa a 
ser artículo 3'1: 

"A1'tíC'Ulo 3Q.- Autorízase al Servicio 
Nacional de Salud para 'hacer toda cl~ 
de modificaciones, reparaciones y,mejoras 
en los bienes a que se refiere el artículo 1'1, 
inciso primero, de la ley NQ 10.38?, eJ;l r~
zón del usufructo que esa disposición legal 
estableció en su favor". 

A continuación del anterior, agregar los 
siguientes artículos nuevos: 

"A rtíC'Ulo . ... -N o habrá lugar.a recla
mación alguna por parte de las institucio
nes respectivas por no haberse efectuado 
los traspasos o transferencias de acciones 
a que se refiere la presente ley o por no 
haberse pagado su valor". 
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HArtículo .... -EI Servicio de Seguro 
Social invertirá en acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospita
larios S. A. el 25 % de los excedentes seña
lados en el inciso segundo del artículo 59 
de la ley N9 10.383, a fin de que esta So
ciedad construya y habilite establecimi ~'P.. 
tos hospitalarios para atender medios ru
rales, centros industriales y mineros, en 
cOÍlformidad al plan de construcciones hos
pitalarias del Servicio Nacional de Salud. 

Reemplázase en el N9 3 del inciso segun
do del artkulo 59 de la ley N9 10.383 la Ci

fra "10%" por la cifra H25%". 

Con las modificaciones propuestas, el 
proyecto queda como sigtw." . 

Proyecto de ley: 

Articulo 19.- Deróganse todas las dIS

posiciones contenidas en la ley N9 10.383, 
de 8 de agosto de 1952 y en el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 218, de 5 de agosto de 
1953, que ordena al Servicio de Seguro So
cial traspasar al Servicio Nacional de Sa
lud las acciones del Laboratorio Chile S. 
A., de la Central de Leche Chile S. A., de 
la Unión Lechera de Aconcagua. y de la 
Compañía Chilena de Productos Alimel,l.ti
cios S. A. 1. 

Se declara que el Servicio de Seguro ~ 0-

cial, durante el tiempo transcurrido entre 
la vigencia de las disposiciones que se l;e

rogan en este artículo y la de la presente 
ley, ha sido dueño de las acciones a que 
se refiere el inciso anterior y el titular 
de los derechos y obligaciones. en las So
ciedades mencionadas. 

Artículo 29.-Déjanse sin efecto las dis
posiciones establecidas en el inciso quinto 
del artículo 19 transitorio de la ley N9 
10.383 y sus modificaciones posteriores, 
que ordenan al Servicio de Seguro Social 
transferir al Servicio Nacional de Salt·d 
las acciones de la Sociedad Constru,:tora 

- de Establecimientos Hospitalarios qoe ha 
adquirido en cumplimiento de lo precep
tUado en el mismo inciso del citado R"'~ku-
10. 

Artículo 39.-Autorízase al Servicio Na
cional ,de Salud para hacer toda clase de 
modificaciones, reparaciones y mejoras en 
los bienes a que se refiere el artículo ] '!, 

inciso primero, de la ley NQ 10.383 e.1 ra
zón del usufructo que esa disposición legal 
estableció ell su favor. 

Articulo 4Q.-No habrá lugar a reclama
ción alguna por parte de las institucio~es 
respectivas por no haberse efectuad(\ los 
traspasos o transferencias de aCCiOl'Jét. a 
que se refiere la presente ley o por no ha
berse pagado su valor. 

Artículo 5Q.-EI Servicio de Seguro ~o
cial invertirá en acciones de la So~ied~1 j 
Constructora de Establecimientos Hosvita
larios S. A. el 25 % de los excedentes se
ñalados en el inciso segundo del artír:uJo 
59 de la ley N9 10.383, a fin de que esta 
Sociedad construya y habilite estab!ed
mientos hospitalarios para atender med:os 
rurales, centros industriales y mineros, en 
conformidad al plan de construcciones hos
pitalarias del Servicio Nacional de Sa' .Id. 

Reemplázase en el N9 3 del inciso "Iegun
do del artículo 59 de la ley NQ 10.383 la cio; 
fra, "10%" por la cifra "25 %". 

Sala de la Comisión, a 22 de mayo de 
1959. 

Acordado en sesión de fecha 19 del ac
tual, con asistencia de los señores Torree 
(Presidente), Letelier y Poklepovic. -

(Fdos.) : l. Torres.-L. F. Letelier.-P. 
Poklepovic.-Eduardo Yrarrázaval Jara.
que~, Secretario de Comisiones. 

0-
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL RECAIDO' EN LAS 
OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PRO
YECTO QUE REAJUSTA LAS PENSIONES 

DE JUBILACION DE LOS ABOGADOS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previ

sión Social tiene el honor de informaros 
respecto de las observaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la República al 
proyecto de ley, aprobado por el Congreso 
Nacional, que reajusta las pensiones de 
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jubilación y montepío de los abogados, con
cedidas por la Caja Nacional de Emplea-
dos Públicos y Periodistas. . 

Las observaciones en referencia son cin
co, y consisten en substituir por dos ar
tículos nuevos los artículos 19 Y 29 del pro
yecto, y en eliminar los artículos 6? y 79 y 
su artículo transitorio.· 

El Ejecutivo, con estas observaciones, 
en 10 que se refiere a los citados artículos 
19 Y 29, sustituye la fórmula contenida en 
el proyecto por otra nueva que, en cuan
to al monto del reajuste, a- las personas 
que tendrán der~ho a percibirlo, y a los 
nuevos recursos que se aportan a la Ca
ja para esos fines, difiere sustancia~men
te con ella en los términos que se pasa a 
indicar. 

19.-E} proyecto, en el inciso primero 
de su artículo 19, autoriza un reajuste de 
pensiones de jubilación y montepío has
ta un monto equivalente al promedio de 
las rentas imponibles percibidas por los 
Ministros de la Corte de Apelaciones de 
Santiago durante los últimos 36 meses. 

El Ejecutivo sustituye esta modalidad 
por otra, que consiste en un reajuste en 
conformidad a una tabla de porcentajes 
en relación con el año en que fue concedi
da la pensión, y en una progresión similar 
a la establecida en otras leyes, esto es, de 
favorecer con un mayor aumento a las 
pensiones más antiguas. Esta escala se 
complementa con otra disposición, que de
termina que el monto de ~a pensión rea
justada no podrá ser inferior al sueldo vi
tal de Santiago en 1959 y, el de los mon
tepíos, al 50 % del mismo sueldo vital. 

29.-En lo relativo a las personas' que 
tendrán derecho a percibir el reajuste, el 
proyecto, en su artículo 19, lo cóncede a 
todos los abogados jubilados. No existe 
otra incompatibilidad que la señalada en 
su artículo 39, que no ha sido observado, y 
que excluye del reajuste sólo a los miem
bros del Poder Judicia'l que gozaren de 
una jubilación ¡gua'l o superior al máximo 
de la que Se autoriza. 

Eil Ejecutivo, en su nuevo artículo 19, 
después de los incisos que tratan del mon-

to del reajuste, agrega otros que estable
cen nuevas incompatibilidades, que exclu
yen a los abogados que desempeñen car
goS en servicios fiscales, instituciones se
mifiscales, fiscales de administración au
tónomas, autónomas, personas jurídicas 
creadas por ley en que el Estado tenga re
presentación o aporte de capital y Munici
palidades y sus Cajas de Previsión; a los 
que disfruten de a:lguna otra jubilación 
igual o superior aI monto a que ascende
ría la pensión reajustada, con la salvedad 
de que los que disfrutan de alguna otra in
ferior podrán reliquidar su pensión en for
ma de que la suma de ellas no exceda de 
la pensión reaj ustada; y a los abogados 
que, al acogerse a la jubilación, no habían 
ejercido su profesión de tales o desempe
ñado actividades para las cuales se requie
ra el título de abogado a 10 menos duran
te los cinco años anteriores. 

39.-En 10 que se refiere a los recursos 
que se aportan a la Caja para el pago de 
estas obligaciones, el proyecto determina 
en el inciso segundo de su artículo 19, que 
los abogalos y beneficiarios de montepío 
que se acojan al reajuste, deberán pa~ar 
a la Caja una suma equivalente al 15% de 
'las rentas imponibles percibidas por loS' 
Ministros de las Cortes de Apelaciones de 
Santiago durante el período comprendido 
entre la fecha de su jubilación y la de la 
solicitud del reajuste, más el 6% de inte
rés anual. Asimismo, deberán pagarle una 
suma equivalente a la primera diferencia 
mensual de los aumentos que hubieren te
nido esos sueldos. Además, en su artícu
lo 29, el proyecto establece que todos es
tos pagos podrán también hacerse por me
dio de un préstamo, que otorgará la Caja, 
y cuyo servicio de amortización e inter~ 
ses se hará mensualmente, con una cuota 
equivalente al 2,25% del monto del prés
tamo. Los pagarés que se suscriban po
drán ser descontados por la Caja en el 
Banco Centra'l, en cuyo caso el Banco de
berá efectuar el descuento. 

Este tipo de recursos lo sustituye el' 
Ejecutivo por un aumento de las actuales 
imposiciones que hacen los abogados, en la 
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. <'Caja y por un alza del impuesto en estam
pillas de previsión de abogados, en uso pa
ta todas las actuaciones y tramitaciones 

judiciales y extrajudiciales, y cuyo valor 
e.S percibido por la misma Caja. Con este 
,propósito, se sustituye el artículo 29 del 
proyecto por otro, en el cual se modifican 
las disposiciones pertinentes de la ley' N9 
10.627, sobre previsión de abogados. Al 
efecto, se establece un aporte de 18% en 
reemplazo del 15 % en actual vigencia; se 
alzan, del 20% al 50% del valor del papel, 
las estampillas que deben llevar las fojas 
,de los expedientes y los documentos que se 
,agre~an a los autos; de $ 5 a 50 las corres
pondientes a las fojas de protocolos no
tariales, y actas de protestos de letras 'o 

'-de protocolización; y de $ 1 a $ 50, las co
rrespondientes a las fojas de copias au
torizadas o certificados, y a inscripciones 

,Y subinscripciones en Registros. Todas es
tas estampillas, según lo determina la ley 
N9 10.627, son de cargo de los ábogados, 
notarios, secretarios, conservadores de 
bienes raíces y archiveros judiciales, en 

,sU caso. 
Por último, la forma en que se agrupan 

todas estas disposiciones en los artículos 
propuestos por el Ejecutivo en sus obser
vaciones, es también distinta. Así, en el 
,artículo 19 del proyecto, en su inciso pri
mero, se trata del reajuste y su monto y, 
,en el inciso segundo, se establecen los re
.cursos para la Caja; yen el aI'ltículo 29 só
lo se considera la forma en que las perso
nas que aportarán dichos recursos, po
drán efectuar su pago. En cambio, el ar
tículo 19 que envía el Ejecutivo contiene 
·cinco incisos con diversas materias. En 
los incisos primero y segundo, se determi
na el reajuste y su monto, yen los tres si
guientes se incorporan nuevas incompati
bilidades para el derecho al reajuste. El 
,artículo 29 del Ejecutivo trata solamente 
los recursos que propone en sustitución de 
los consultados en el proyecto. 

Atendidas las materias distintas que se 
incorporan al artículo 19 del proyecto y a 

la forma en que está concebida la observa
ción que lo sustituye, la Comisión, después 
de un estudio en que se consideraron los 
alcances constitucionales de las observa
ciones y su tramitación en el Parla~ento, 
estimó que en este asunto había dos ideas, 
una la relativa al monto del reajuste y, 
la otra, las nuevas incompatibilidades res
pecto de quienes tendrán derecho a perci
birlo. Hubo acuerdo para. tratarlas por se
parado. 

En cuanto al aspecto relativo a los re
cursos y que "Vienen en su totalidad en un 
solo artículo, el 29, se procedería a tratar
lo, en su oportunidad, en el orden corres
pondiente a la observación respectiva. 

Antes de pronunciarse acerca de este 
asunto, la Comisión conoció un oficio de 
S. E. el Presidente de la República, que 
se acompaña a este informe, y con el cual 
proporciona mayores antecedentes respec
to del artículo 69 del proyecto, cuya elimi
nación se pide en el Mensaje de observa
cio'nes; unfl nota del Consejo General del 
Colegio de Abogados, que también se 
acompaña, en que solicita se tenga presen
te, por las razones que indica, que el pen
samiento de la Orden de Abogados. es que 
el Congreso Nacional apruebe las observa
ciones del Ejecutivo, con la sola excepción 
de los incisos tercero y cuarto del nuevo 
artículo 1 Q, que son los que estáblecen de
terminadas incompatibilidades para el 
reajuste de pensiones; escuchó a represen
tantes de abogados jubilados y de profe
sionales universitarios a que se refiere el 
artículo 69 del proyecto, que pidieron ser 
oídos; y cononoció y tuvo presente, tam
bién, presentaciones de las mismas perso
nas relacionadas con el mismo asunto. 

Pasa ahora la Com'isión a daros cuenta 
en particular de las observaciones formu
ladas por S. E. el Presidente de la Repú
blica, y de ·los acuerdos que ha resuelto 
proponeros. 
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Artículo 1Q 

La primera observación se refiere a es
te artículo, y consiste en sustituirlo por el 
siguiente: 

"Artículo 1Q.-Los beneficiarios de 
pensiones de jubilación y montepío, con 
vigencia al 31 de diciembre de 1958, de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, concedidas en virtud . de las 
leyes especiales sobre previsión de aboga
dos, podrán solicitar de la Caja que sus 
pensiones mensuales les sean reajustadas 
a contar desde el primer día del mes si 
guiente a aquel en que entre a regir la 
presente ley, en conformidad a la siguien
te tabla: 

Pensione~ vigentes 

1952 Y años anteriores 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1~58 

% de 
aumen.to 

250 
200 
170 
150 
100 
50 
20 

N o obstante, el monto de. cada pensión 
de jubiliación de abogados así reajustado, 
no podrá ser inferior al sueldo vital vi
gente para el Departamento de Santiago 
en 1959, yel total del montepío reajustado 
causado por el fallecimiento de un aboga
do no podrá ser inferior al cincuenta por 
ciento del mismo sueldo vital. Para aque
llos abogados que hubieran jubilado con 
menos de treinta años de servicios, el mon
to mínimo de sus jubilaciones reajustadas 
será igual a la sUma que resulte de mul
tiplicar el número de años de servicios 
computados para su jubilación, por un 
treintavo del sueldo vital de Santiago en 
1959. La misma regla se aplicarán para el 
caso de los montepíos totales causados por 
el fallecimiento de un abogado, con la li
mitación del cincuenta por ciento. 

No tendrán derecho al reajuste a que 
se refiere este artículo los abogados que 

.desempeñen cargos en servicios' fiscales, 
instituciones semificales, fiscales de ad- : 
ministración autónomas, autónomas, per
sonas jurídicas creadas por ley en que el 
Estado tenga representación o aporte de 
capital y Municipalidades y sus Cajas de 
Previsión, o los que disfruten de alguna 
otra jubilación igualo superior al monto a 
que ascendería la pensión reajustada. 

Los que disfruten de alguna otra pen
sión de jubilación inferior, podrán' reli

. quidar su pensión en forma de que la su
ma de ellas no exceda de ·la pensión re
ajustada en conformidad a este artículo. 

ram poco podrán hacer uso del derecho 
conferido . en este artículo los abogados 
que, al acogerse a la jubilación, no habían 
ejercido su profesión de tales o desempe
ñado actividades para las cuales se requie
ra el título de abogado a lo menos durante 
los cinco años anteriores. La circunstan
cia de cumplir este requisito deberá acre
ditarse coh un certificado extendido por 
el Consejo General del Colegio de Aboga
dos, fundado en que el interesado efectuó 
declaraciories de sexta catégória para el 
impuesto a la renta, pagó patente de aho
gado o demostró fehacientemente de algu
na otra manera el desarrollo de la profe
sión o el desempeño de actividades para 
las cuales se requería el título de Abogado. 
El Consejo apreciará la prueba en con
ciencia'). 

La Comisión, conforme a lo antes re
suelto, procedió a votar separadamente 
las materias contenidas en los incisos de 
este artículo, y acordó proponeros lo si
guiente: 

Aceptar el monto del reajustepropues
to por el Ejecutivo y, aprobar, en COilse

'cuencia, los incisos primero y segundo de 
este artículo. . 

Rechazar los incisos tercero y cuarto, 
con sus nuevas incompatibilidades. Este 
acuerdo se adoptó por tres votos contra 
dos. 

Aprobar el inciso quinto con su nueva 
incompatíbildad. Al aprobar este inciso, la 
Comisión acordó dejar testimonio de que 

. considera que no se trata de requirir años 
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ininterrumpidos con el r'equisito de los 
cinco años anteriores que se exigen, pues, 
de ser así, ello significaría establecer un 
requisito injusto, y estima que esa no se
ría la intención del Ejecutivo. 

La segunda observación se refiere a es
te artículo y consiste en sustituirlo por el 
que sigue: 

"Artículo 21?,Introdúcense las siguen
tes modificaciones al artículo 61? de la Ley 
NI? 10.627: 

a) A partir de la vigencia de la presen
te Ley, no regirá el límite. del 15 % de las 
rentas declaradas que establece la letra 
a). 

Fíjase en 18% de las rentas declaradas 
el aporte de los abogalos a que se refiere 
la letra a) ; 

b) Substitúyese en la letra h) las ci
fras "20%" por "50%"; 

'c) . Reemplázase en la letra i) la pala
bra "cinco" por "cincuenta"; 

d) Reemplázase en la letra j) la pala
bra "cinco" por "cincuenta"; 

e) Substitúyese en la letra k) las pala
bras "un peso" por "cincuenta pesos"; 

f) Substitúyese en la letra 1) las pala
bras "un peso" por "cincuenta pesos"."'. 

En este artículo, se contienen los recur
sos que propone el Ejecutivo, que ya fue~ 
ron explicados anteriormente. 

La Comisión acordó recomendaros apro
bar esta observación. 

Artículo 6Q 

La tercera observación consiste en eli
minar este artículo 

La disposición observada tiene por ob
jeto hacer extensiva a todos los funciona
rios de Impuestos Internos que, para el 
desempeño de sus cargos, requieran títu
lo profesional universitario, la asignación 
especial del 50 % del sueldo imponible a 
que se refiere el inciso tercero del artículo 
97 de la ley NI? 12.434, modificado por 

el artículo 87 de la ley NI? 12.861. Esta 
asignación especial fue concedida por 
ley citada a los Directores o Jefes de De
partamento de Impuestos Internos que no 
gocen de asignación profesional, y a los 
funcionarios de los esca.}afones tercero~ 
cuarto, séptimo y octavo del mismo Ser
vicio, esto es, Inspectores, Contadoresy 

Tasadores y Operadores. 
\ Antes de la votación de este asunto, el 

Honorable señor Palacios, que concurrió> 
también a las sesiones de vuestra Comi
sión, promovió, conforme lo señala el nú
mero 4 del artículo 112 del Reglamento, la 
cuestión de su inadmisibilidad la cual no 
fue acogida por el señor Presidente. El se
ñor Palacios estimaba que era inconstitu
cional esta observación porque rechazaba 
un artículo que había sido patrocinado por 
el mismo Ejecutivo durante su discusión 
en el Congreso. 

La Comisión, por tres votos contra dos, 
acordó recomendaros desechar esta obser
vación e insistir en el texto del artículo 
aprobado por el Congreso, que dice como 
sigue: 

"Artículo 6Q.-Interprétase el inciso 
tercero del artículo 97 de la ley NQ 12.434, 
en el sentido que en él se comprenden, sin 
excepciones, a todos los funcionarios re
gidos por el D. F. L. NQ 275, de 3 de agos
to de 1953, que para el desempeño de sus 
cargos, requieran título profesional uni
versitario" . 

Los Honorables señores Letelier y Ri
vera pidieron se dej ase testimonio de que 
su opinión era favorable a una mejor re
mun€ración de estos funcionarios, pero es
timaban que no era conveniente la vía de 
la interpretación que se había escogido, 
por lo cual aceptaban la observación del 
Ejecutivo. 

Artículo 7Q 

La cuarta observación tiene por objeto 
eliminar este artículo, que establece que la 
exigencia del límite máximo de edad que 
contempla para ingresar a los escalafones 
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de la Dirección de Impuestos Internos el 
Estatuto Orgánico del Servicio, no se apli
cará en aquellos casos en que el postulan
te, antes de cumplida esa edad, haya pres
tadoservicios en alguna repartición de la 
Administración Pública. 

La Comisión acordó recomendaros apro
bar esta observación. 

Artículo tmnsitorio 

La quinta y última observación consis
te en eliminar este artículo, que autoriza a 
los abogados que no hubieren jubilado pa
ra aumentar sus rentas imponibles ha~ta 
el máximo que autoriza el proyecto y, pa
ra el efecto del pago de aumento de impo
siciones, les hace aplicables las disposicio
nes relativas a préstamos de la Caja que 
concedía el artículo 29 del proyecto. 

La Comisión acordó recomendaros acep
tar esta observación. 

Sala de la Comisión, a 30 de mayo de 
1959. 

Acordado en sesión de fecha 26 del ac
tual, con asistencia de los señores Quinte
ros, don Luis (Presidente), Bossay, (don 
Luis), Echavarri, (don Julián), Letelier 
(lton Luis Felipe), y Rivera, (don Gusta
vo). 

(Fdo.): L. Quintero.-J. Echavarri.-
G. Rivera.-L. F. Letelier.-L. Bossay.
Eduardo Yrarrázava.l Jaraquemada., Se
cretario de Comisiones. 
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INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL-
. TURA y COLONIZACION RECAIDO EN EL 

PROYECTO SOBRE AUTORIZACION PARA 
TRANSFERIR UN PREDIO FISCAL AL SER
VICIO NACIONAL DE SALUD, EN RANCA-

GUA 

Honorarable Senado: 
V uestra Comisión de Agricultura y Co

lonjzación ha estudiado un proyecto de ley, 

iniciado en un Mensaje del Ejecutivo y 
aprobado ya por la Cámara de Diputados, 
por el que se autoriza al Presidente de 1a 
República para transferir gratuitamente 
al Servicio Nacional de Salud un inmue
ble fiscal en la ciudad de Rancagua. 

La propiedad a que nos referimos ha 
sido ocupada permanentemente desde 
1931, primero, por una Posta para el con
trol antivenéreo mantenida por la ex Di
rección General de Sanidad y después por 
el Servicio Naciol\al de Salud, y, última
mente, se ha construido en ella algunos 
edificios para la: instalación de otros ser
vicios médicos y asistenciales de la Déci
ma Zona de Salud, que corresponde a las 
provincias de O'Higgins y Colchagua. 

La cabida total de 'la propiedad, de alre
d'edor de 1.000 metros cuadrados, deja es- , 
pacío todavía para r~a:lízar otras construc
ciones que el Servicio Nacional de Swlud 
estima indispensables para regularizar y 
ampliar olas labores de esta Posta. 

Por estos motivos, y dado que habrán de 
efectuarse en ella inversiones de alguna 
consideración, el Supremo Gobierno ha es.. 
timado útil y conveniente la transferencia 
del inmueble al Servicio Nacional de Sa
lud. 

La propiedad está situada dentro del 
perímetro urbano de la ciudad de Ranca
gua, en Avenida Milllm NQ 549. 

V uestra Comisión, en concordancia con 
el criterio de la Honorable Cámara de Di
putados, que aprobó la iniciativa del Eje
cutivo, tiene a honra proponeros también 
su aprobación en los mismos téNIlmos que 
constan del oficio de esa Honorable Cor
poración. 

Sala de la Comisión, a 20 de mayo de 
1959. 

(Fdos.) : E. González M.-G. Palacios. 
-A. Cerda.-Luis Valencia Avaria"Secre
tario. 
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MOCION DEL SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE 
AUTORIZACION PARA TRANSFERIR TE
RRENOS A ACTUALES CONCESIONARIOS 

DEL BARRIO "LA ARENA", EN ANCUD 

Santiago, 29 de mayo de 1959. 
Honorable Senado: 
En la ciudad de Ancud, capital de la 

provincia de Chiloé, un apreciable núme
ro de famiHas levantaron. sus viviendas 
en terrenos adyacentes a la playa dando 
formación a la Bamada· "Población La 
Arena". EUo ocurrió hace 25 años y me
diante tenaces esfuerzos estos pobladores 
lograron consolidar debidamente !acons
trucción de sus casas habitaciones y las
exigencias propias de la urbanización res
pectiva. 

La Dirección del Litoral y Marina Mer
cante, bajo cuya tuición se encuentra es
te tipo de terrenos ha concedido las auto
rizaciones de rigor que facilitaron la for
mación de este grupo habitacional. Sin 
embargo, Ios ocupantes aspiran. con toda 
lógica a que se les otorgue título defini
tivo de dominio de los terrenos en que vi
ven, lo que no ha sido posible resolverlo 
por la vía administrativa, de acuerdo a 
las disposiciones contenidas en el D. F. L. 
N9 210, de 1931, y su Reglamento apro
bado por Decreto Supremo (Marina) NQ 
1293, de 5 de octubre de 1950, ya que só
lo en virtud de una ley se puede autorizar 
la enajenación de bienes del Estado. 

Requerido aI respeeto... el señar Ministro 
de Defensa N aciona!, quien ha tenido en 
vista todos los antecedentes del caso, ex
presa textuaQmente: "Ellinfrascrito no tie
ne inconvenientes en que se patrocine un 
proyecto de ley otorgando a los peticio
narios títulos definitivos de dominio de 
los bienes de que se trata, en uso de la 
facultad que concede el N9 3 del artículo 
44 de la C~mstitución Política del Estado, 
única forma de solucionar satisfactoria
mente el problema que afecta a Ilos con
cesionarios". Por otra parte, el Coman
dante en Jefe de la Armada, Vicealmiran-

te don Leopoldo Fontaine, pronunciándo
se sobre este asunto reafirma este criterio 
expresando en el oficio pertinente: "Es
ta Comandancia en Jefe de la Armada no 
tiene inconvenientes de orden miHtar ni 
reparos que formular si potrocina en el 
Honorable Congreso Nacional un proyec
to de ley en favor de estos ocupantes". 

Por todo lo expuesto y dadas las induda
bles ventajas de todo orden que significa
ría para los pobladores interesados en con
solidar el dominio sobre los terrenos que 
ocupan, vengo en sobeter a la elevada con
sideración del Honorable Senado el si
guiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19.-Autorízase aI Presiden
te de la República para transferir gratui
tamente a las personas que se indican, el 
dominio de los terrenos de playa y playa 
que actualmente ocupan en calidad de con
cesionarios en el barrio "La Arena" del 
puerto de Ancud, y para concederles títu
lo definitivo sobre eBos: 

Amadeo· Mercado Delgado,concesión 
otorgada por Decreto Supremo NQ 2013 
de 16 de noviembre de i947; 

Abelardo CárdeIfas Olavarría, concesión 
otorgada para don Belisario Ampuero, 
quien está tramitando transferencia; . 

Delfín Cárcamo Alvarado, concesión 
otorgada por Decretú Supremo N9 661 de 
9 de mayo de 1953; 

Guillermo González Mansilla, concesión 
otorgada por Decreto Supremo NQ 1564 
de 29 de agosto de 1947; 

Reinaldo Kashies Putschun, co1fCesión 
otorgada; por Decreto Supremo N9 550 de 
4 de abril de 1949; 

Alfonso Efraín Ampuero Ampuero~ 
concesión otorgada por Decreto Supremo 
N9 .5335, de 6 de febrero de 1958; 

Arturo Ah"arado Mayorga, concesióll 
otorgada por Decreto Supremo N9 766 de 
15 de junio de 1951; 

Rogelia Huichaman Huichaman, con
cesión otorgada por Decreto Supremo N9 
348, de 5 de marzo de 1953; 
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L&ura Oyarzo Oyarzo,concesión otor
gada. por DecTeto Supremo NQ 5325 de 12 
de diciembre de 1953; 

María Huentelicán viuda de Penoy, con
cesión otorgada por Deereto Supremo NQ 
4665 de 24 de abril de 1953; 
'Erieo Kashies Paegelow, conceSIOn 

otorgada por 'Decreto Supremo NQ 2822 
de 18 de dieiero.bre de 1953; 

J"osé María Aros Alvarado, concesión 
otorgada por Decreto Supremo NQ 5287 
de noviembre de 1953; 

Luis Maldonado Ampuero, coneesión 
otorgada por Decreto Supremo NQ 2727, 
de 14 de diciembre de 1953; 

Berta Contreras Garrido, concesIOn 
otorgada por Decreto Supremo NQ 7 de 
3 de enero de 1950; 

Belisario Ampuero Maldonado, conce
siones otorgadas por Decretos Supremos 
NQ 5332 y 551, de 3 de mayo de 1954 :r 
31 de marzo de 1947, respectivamente. 

Patricio Subiabre Reyes, concesionario. 
José del Carmen Alvarado Maldonado, 

conc'esionario. 
Manuel Garay R1l;iz, concesionario. 
Mercedes Pérez Vargas, concesionaria. 
Artículo 2Q.-EI Notario y el Conserva-

dor de Bienes Raíces respectivos, procede
rán a extender J: a hacer gratuitamente 
las escrituras, anotaciones e inscripcio
nes que correspondan para la transferen
cia de los terrenos de playa :r playa a que 
se refiere la present~ ley, teniendo pre
sente los deslindes establecidos para cada 
caso en el respectivo decreto de concesión. 

Santiago, 29 de mayo de 1959. 
(Fdo.) : Aniceto Rodríguez A. 
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MOCION DE LOS SEÑORES PALACIOS Y 
MARTONES SOBRE INDEMNIZACION A FA
MILIARES DE VICTIMAS EN ACCIDENTE 

DEL RIO TOLTEN 

Santiago, 2 de junio de 1959. 
Honorable Senado: 
El jueves 14 de mayo del presente año 

OC'urrió en la provincia de Cautín, 'que es 

una de las que tengo a "honra representar
en ,el Senado, un desgraciado suceso que 
llenó de eonsternación al país entero:. 
frente al balseadero de Hualpin, en el de
partamento de Pitrufquén, sobre el río< 
Toltén, se hundió la lancha que hacía el 

"servicio de pasajeros y carga entre el ca
mino público y el pueblo de Hualpin, pe
'reciendo en el accidente 14 personas, la 
mayoría de ellas jefes de hogar, sostene-, 
dores de numerosos hijos menore~ de 
edad. Las víctimas y sus familiares son 
gente de modestísima, por no decir de mi
serable condición económica y a causa de 
ello las viudas y huérfanos enfrentan 
ahora una triste perspectiva que consiste 
en poder subsistir solamente de la cari-
dad pública. ,., 

Informalmente se comenta en diver~s 
círculos de opinión que el accidente se ha
bría producido por imprevisión de las au~ 
toridades respectivas, que no controlaron 
las condiciones técnicas de la embarcación. 
Una investigación se practica en estos mO
mentos para establecer las causas del hun
dimiento y determinar las personas de '108 

responsables; pero, cualquiera que sea el 
resultado, las consecuencias del hecho se
rán ,las mismas para los" deudos de ,las víc
timas que han quedad~ privados de todo 
recurso económico. Por lo demás, al Esta
do le afecta, indudablemente una, respon
sabilidad indirecta, a 10 menos, por no ha
he sido capaz de ofrecer a los habitantes 
de esa zona las condiciones mínimas de 
vialidad que su desenvolvimiento normal 
exige. 

Un prinCIpIO de solidaridad humana 
aeonseja acudir en ayuda de quienes, sin 
culpa suya y por la inoperancia de orga
nismo estatal, han quedado a merced del 
desamparo y la miseria. Por eso, median
te esta moción, se propone otorgar a las 
viudas y huérfanos de "las víctimas, una 
indemnización que les asegure la subsis
tencia en términos muy modestos, en for
ma de evitar que se conviertan en. ele
mentos sociales negativos. Para que la in
demnización llene esta finalidad, debe con 
sistir en llna pensión mensual variable de 
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año en año, regul~,da a base de una for
mula que mantenga su poder adquisitivo 
inicial. Esta base puede ser el salario mí
nimo campesino que rija en la provincia 
de Cautín. Para no crear situaciones de 
privilegio, en el proyecto se consultan dis
posiciones sobre la duración, caducidad 'e 
incompatibilldad de estas pensiones y se 
señalan los beneficiarios sin discrimina
ción acerca de la calidad legaI del vínculo 
de parentesco. 

En mérito de lo expuesto, vengo en pro
poner al Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo p- ~os parientes y el cón
yuge sobrevivien~ de las personas falle
cidas en el hundimiento de la lancha del 
Balseadero Hualpin, sobre el río Toltén, 
ocurrido el día 14 de mayo de 1959, ten
drán derecho. siempre que hayan vivido 
a sus expensas, a una in~emnización con 
arreglo a los artículos siguientes. 

Se presumirá la circunstancia de ha
ber vivido a expensas de la víctima res-. 
pecto de los hijos menores de dieciocho 
años. 

Artículo 2Q.-L§ indemnización consis
tirá en una pensióh mensu3il equivalente al 
monto de treinta días del salario mínimo 
campesino que rija anualmente para la 
Provincia de Cautín y se dividirá entre 
los beneficiarios del modo siguiente: 

Concurriendo cónyuge sobreviviente e 
hijos, el cincuenta por ciento para el uno 
y el cincuenta por ciento para 'los otros. 

El cónyuge varón sólo tendrá derecho 
a la pensión si estudiviere imposibilita
do para el trabajo. 

La pensión del cónyuge será vitalicia, 
pero la mujer perderá su derecho a ella 
desde que contraig~ segunda nupcias y su 
cuota acrecerá a la. de los hijos. 

Los hijos legítimos, naturales e Hegíti': 
mos concurrirán por igual parte y eon de
recho de acrecer. SI1 derecho a la pensión 
se extinguirá a los dieciocho años, a menos 
de acreditarse que cursan estudios re
gulares en establecimientos de enseñan
za seaundaria, comercial () técnica o en al
guna Universidad reconocida por el Esta
do, en cuyo caso podrán percibir hasta los 
veintitrés años de edad. 

A falta de cónyuge o si éste fallece ea.. 
tando en goce de la pensión, la parte su
ya corresponderá a los hijos. 

Se entenderá faltar el cónyuge cuando, 
por no haber acreditado vivir a expensas 
de la víctima, no tenga derecho a pensión. 

Artículo 3Q.-No habiendo hijos, los as
cendientes y descendiente legítimos, natu
rales e ilegítimos, tendrán derecho en 
conjunto a una pensión del cincuenta por 
Ciento del monto indicado en el inciso' pri
mero del artículo 2Q, a la que cóncurrirán 
por partes iguales. 

El derecho de los ascendientes será vi
talicio y el doe los descendientes se extin
guirá a los 18 años d~ edad, con la excep
ción contemplad,a en el inciso quinto del 
artículo precedente. 

Artículo 4Q.-Las pensiones que otorga 
la presente ley serán incompatibles con 
las que se conceden con arreglo a la ley 
10.383 y al Párrafo Sexto del Título Se
gundo del Libro Segundo del Código del 
Trabajo. La opción corresponderá al be-
neficiario. ' 

Artículo 5Q.-Estaspensiones se deven
garán a partir del 1 Q de junio del presente 
año 1959. 

Artículo 6Q.-El gasto que demande la 
aplicación de esta ley se imputará al ítem 
d~ pensiones del Presupuesto del Minis
terio de Hacienda. 

(Fdo.) : Galvarino Palacios.- Humbm-
to Martones. 
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